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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Paris 4.—El Monitor publica hoy un decreto 
. -gfjal reglamentando las sesiones del Senado 
1 el Cuerpo legislativo. Comisiones compuestas de 
y presidente y un individuo elegido por cada 
sección, redactarán los proyectos de mensaje. 

Qaela 3,—Continúa el fuego de los sitiadores. 
rrreS enfermos han sido heridos en el hospital. L a 
escuadra no se acerca á la plaza. 

yMrin 3 ._La tranquilidad se ha restablecido en 
ja frontera de los Abruzzos, donde los paisanos 
obligan á los reaccionarios desmoralizados á ren
dirse. 

Londres 4.—ün despacho fechado ayer en Ber
lín dice que el general La-Mármora ha declarado 
allí repetidas veces que el Piamonte no intenta 
atacar al Véneto. El despacho añade que el gene
ral no ha hecho más declaraciones que esta. 

Liverpool 4.—Noticias de Calcuta del 11 de Ene
ro anuncian que por medios violentos se ha impe
dido al embajador norte-americano desembarcar 
en el Japón. 

París 4 (por la tarde).—El emperador, en su 
discurso de apertura de las Cámaras, anuncia que 
dará cuenta anualmente á los representantes de 
Francia del estado general de la nación y de todos 
los despachos diplomáticos importantes. 

«La discusión del mensaje, continúa el empera
dor, iniciará además al país en el conocimiento de 
sus propios asuntos, sobre los que el gobierno dará 
más tarde explicaciones más detalladas.» 

Gaeta 1.°—Ayer fué herido mortalmente S. E. 
Marmora Crisevelo, superior del seminario; el 
cura de la catedral y un religioso fueron también 
heridos gravemente. El convento de los alcanta-
ristas ha quedado casi enteramente destruido du
rante la noche. 

Marsella 3.—Uno de los jefes de los Abruzzos ha 
capitulado. Ha habido actos crueles de venganza 
por uno y otro lado. 

Paris 3.—El Monitor de hoy da pormenores de 
los últimos sucesos de Méjico. Se esperaba allí de 
un momento á otro al presidente Juárez. Añade, 
que preocupados con el riesgo que corrían france
ses y españoles en una capital sin orden ni policía, 
los ministros de Francia y España habían armado 
á 800 de sus compatriotas, y que gracias á ellos, 
la parte de la ciudad ocupada por el comercio es
taba exenta de los desórdenes cometidos en los 
otros barrios. 

En el Parlamento italiano se pidió no solo que 
se nombre á Víctor Manuel rey de Italia, sino que 
se haga un empréstito de 500 millones y se mande 
poner el ejército bajo el pié de guerra. 

El jefe del gabinete anuncia negociaciones con 
las córtes de Roma y Viena para llegar á un ar--
reglo amistoso en la cuestión romana y del Vé
neto. 

Turin 3.—L'Opinione del domingo anunció que 
el conde Brassier de San Simón presentará hoy á 
S. M . las credenciales de embajador de Prusía en 
Turin. 

Pons 4.—Quedan el 3 francés á 68-50; el 4 1/2 
á 97-95; el interior español á 46 3/4; el exterior 
á 00; la diferida á 40; y la amortízable á 17 1/8. 

Londres 4.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. ' 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 8.—Sigue el viento fuerte y el estado del 
mar borrascoso, impidiendo la salida de los bu
ques de vela detenidos en bahía. 

Barcelona 4.—Anoche salió de aquí el vapor 
América para Tetuan, conduciendo el primer ba
tallón de Aragón y su plana mayor. 

Oviedo 3.~En la elección de diputado por el 
distrito de Gijon, ha obtenido hoy 88 votos don 
Víctor Moran, y 64D . Andrés Cápua. 

SECCION EXTRANJERA. 

L a abundancia de materiales nos obliga á 
prescindir hoy de la r e s e ñ a extranjera que acos 
tumbramos hacer en este l u g a r . 

Nuestros lectores nos d i s p e n s a r á n con tanto 
Más motivo, cuanto que las noticias del correo 
ordinario carecen de i n t e r é s , y que los partes 
te legráf icos resumen lo m á s importante que p o 
demos comunicar les . 

M a ñ a n a nos haremos cargo del d iscurso p r o 
nunciado por el emperador N a p o l e ó n en l a 
apertura del Cuerpo legislativo, c u y a r e s e r v a 
nierece notarse en las presentes c i r c u n s t a n c i a s . 

E n t r e t a n t o , confesamos ingenuamente que e s 
p e r á b a m o s de S . M . I . francesa algo m á s p r e -
eiso y m á s luminoso acerca del estado ac tua l 
de la p o l í t i c a europea. 

^RATLrATf^MlmSTE(? ^ E8TADONAPOLITANO, INVUAN-
DO A L CUERPO DIPLOMATICO Á QUE PERMANEZCA A L LADO 

DEL R E Y FRANCISCO II. 

Gaeta 18 de Enero . -El infrascrito presidente 
del Consejo de ministros y encargado de la cartera 
üe Negocios extranjeros de S. M . siciliana tiene 
el honor de dirigirse á V. E., monseñor Gionelli, 
nuncio apostólico de la Santa Sede, en su cualidad 
de decano del cuerpo diplomático, para poner en 
su conocimiento que S. M . el rey su augusto 
a.fflo, deseando tener cerca de su persona en estas 
circunstancias extremas á los representantes de 
os soberanos aliados y amigos suyos, se ha deci-
'ao a invitar formalmente á todos los jefes de las 

dondC10neS extranjeras á perrtianecer en Gaeta, 
g.ae por el interés general están acreditados. 

Dpn0^kiavis imas consideraciones no hiciesen indis-
cor 1,, esta medida> S. M . el rey, cuyo generoso 
no que r i ^8 tansensible a los padecimientos de o 
Presenta d seSuramente imponer á los dignos 

nelii1 , Potencias amigas las privaciones ] 
e s t o . de una Plaza sitiada. Movido S. M 
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cuerpo ^ ^ ^ i e n t o s , invitó hace dos meses al 
tarle los Suf •m?tico á residir en Roma, para evi-
^neciendoTV61^08 y Peligros de un sitio, per-
Paña cerca de Q en esa ocasion el ministro de Es-
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estancias cada día más críticas, y 

esto á causa del bombardeo que principió contra 
esta plaza el 1.° de Diciembre. 

En tanto que estaban libres las comunicaciones, 
podía el rey, al ménos indirectamente, permanecer 
en relaciones con el cuerpo diplomático residente 
en Roma, evitándole todo peligro, y si se hubiese 
presentado una época difícil en la que hubieran s i 
do necesarios sus consejos, había siempre medio de 
invitarle á pasar en pocas horas á Gaeta. Este ú l 
timo recurso no existe ya. 

Pasado mañana quedarán interrumpidas las co
municaciones marítimas: toda relación entre el rey 
y el cuerpo diplomático acreditado cerca de su 
real persona será impedida detinitivamente, y 
S. M . no puede ni quiere renunciar al placer de ver 
cerca de su persona, para que le ilustren con sus 
luces, á los representantes de los diversos go
biernos. 

Otra circunstancia ha determinado además á 
S. M . Cuando en el día de ayer se presentó al rey 
el cuerpo diplomático, los jefes de legación que 
tuvieron el honor de hablarle del sitio de Gaeta, 
le animaron á resistir, aun después que la escuadra 
francesa haya dejado el campo libre á un bloqueo 
y á un ataque por mar. A contar desde hoy, S. M . 
da un valor particular á escuchar los consejos de 
ministros tan importantes. Los consejos extensa
mente motivados de esos dignos representantes 
han sido en favor de la resistencia. 

Después de haber recibido S. M . estos consejos, 
no vacila ya hoy, y tomó inmediatamente la reso
lución de encerrarse en Gaeta y de defender en 
ella hasta el último instante este resto de la mo
narquía. 

Pero como es posible, si el estado de cosas ac
tual continúa, que esta plaza aislada y abandona
da acabe por sucumbir, y entonces la persona del 
rey, la de la reina y la de los príncipes queden á 
merced del vencedor, S. M . , que quiere acceder y 
soportar su suerte como rey, necesita cerca de su 
persona á los ministros extranjeros, para recur
rir en caso necesario á sus consejos, y tenerlos por 
testigos irrecusables de los hechos realizados. 

Por esto, S. M.,que ha visto con gran placer al 
cuerpo diplomático en Gaeta, y que ha agradecido 
en extremo esa muestra de afecto y de cortesía, se 
ha aprovechado de los consejos que se le han da
do en esa ocasion, y sobre todo del conjunto de las 
circunstancias para rogarle que permanezca cerca 
de su persona. 

A l hacer esta comunicación á S, E. el nuncio 
apostólico para que la ponga en conocimiento de 
todas las personas que componen el cuerpo diplo
mático, faltando el tiempo para escribir en part i 
cular á cada una de ellas, el infrascrito debe aña 
dir que S. M . el rey no pretende obligar á nadie á 
quedarse; pero invita á ello á todos, y estará muy 
reconocido hácia aquellos que quieran compartir 
en este último período del sitio sus privaciones y 
sus peligros. 

El infrascrito tiene asimismo órden de informar 
„ V. E. reverendísima, que se ha dispuesto para las 
personas del cuerpo diplomático que se decidan á 
permanecer, el local más bello y más seguro que 
pueda ofrecer Gaeta: el gobierno real se encarga 
así de proveer á su comodidad personal tanto co
mo lo consientan las condiciones de una plaza si
tiada. En cuanto á aquellos que quieran enviar á 
buscar sus efectos á Roma ó que no juzguen por 
circunstancias particulares deber permanecer en 
Gaeta, hay un vapor dispuesto á partir para C iv i -
ta-Vecchía ó Tarracina, y está desde este momento 
á la disposición del nuncio apostólico. 

Esperando de V. E. reverendísima una pronta 
contestación, tiene el infrascrito la honra, etc.— 
Casella. 

DISCURSO DEL EMPERADOR NAPOLEON. 

Del discurso pronunciado por S. M . imperial al 
abrir la legislatura de 1861, podemos dar hoy la 
parte relativa á las relaciones de Francia con las 
demás potencias, que dice así: 

«En mis relaciones con las potencias extranje
ras, rae he esforzado en probar que el deseo más 
sincero de Francia era la paz ; que sin renunciar á 
una influencia legítima, no pretendía mezclarse en 
ninguna parte donde no le llamasen sus intereses; 
y finalmente, que sí tenia simpatías por todo lo 
que es noble y grande, ella no vacila en condenar 
todo cuanto es contrario al derecho de gentes y la 
justicia. 

Sucesos poco fáciles de prever han venido á 
complicar en Italia una situación ya por sí bastan
te difícil. Mi gobierno, de acuerdo con sus aliados, 
ha creído que el mejor medio de conjurar mayores 
peligros era el de recurrir al principio de no inter
vención, que deje al país dueño de sus destinos y 
localice las cuestiones, evitando que degeneren en 
conflictos europeos. No ignoro que este sistema tie
ne el inconveniente de parecer como que autoriza 
dolorosos excesos, y las opiniones extremas prefe
rir ían, unas que Francia hiciese causa común con 
todas las revoluciones, y otras que se pusiese al 
frente de una reacción general; pero no consegui
rán apartarme de mi camino ninguna de estas es-
citaciones opuestas. 

Basta á la grandeza del país el defender su de
recho allí donde sea incontestablemente atacado, 
el defender su honor allí donde es ofendido, el 
prestar su apoyo donde sea implorado en favor de 
una causa justa. De este modo es como nosotros 
hemos mantenido nuestro derecho, haciendo acep
tar la cesión de Saboya y Niza, cuyas provincias 
están hoy irrevocablemente unidas á Francia. De 
este modo es como, para vengar nuestro honor en 
el coníin de Oriente, nuestra bandera, unida á la 
de la Gran-Bretaña, ha ondeado victoriosa sobre 
los muros de Pekín, y como la creen emblema de 
la civilización cristiana, se ha levantado de nuevo 
en la capital de China en los templos de nuestra 
religión, cerrados desde hace más de un siglo. 
Así es como, en nombre déla humanidad, nuestras 
tropas han ido á Siria en virtud de un convenio 
europeo, para proteger á los cristianos contra un 
ciego fanatismo. 

He creído deber aumentar la guarnición en Ro
ma, porque la seguridad del Padre Santo me ha 
parecido amenazada. He enviado á Gaeta mi flota 
en el momento en que me pareció que ella debia 
ser el último refugio del rey de Nápoles. Después 
de haber permanecido allí cuatro meses, la mandé 
retirar, por muy digno de simpatía que fuese un 
infortunio real tan noblemente sobrellevado. La 
presencia de nuestros buques nos obligaba á apar
tarnos diariamente del sistema de neutralidad que 
había proclamado, y daba lugar á equivocadas 
interpretaciones, ¡ orque, bien lo sabéis, en políti
ca no se cree en una conducta completamente des
interesada. Tal es la rápida exposición de la situa
ción general; que los recelos se disipen y que la 
confianza se restablezca. ¿Por qué los asuntos co
merciales é industriales no han de recobrar un 
nuevo impulso? Mi firme resolución es la de no in
tervenir en ningún conflicto en que la causa de 

Francia no esté basada sobre el derecho y la jus
ticia.» 

BASES PROPUESTAS POR E L GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
KENTUKY PARA EL ARREGLO DE LA CUESTION QUE A M E 

NAZA DISOLVER L A UNION NORTE-AMERICANA. 

1. a Anulación autorizada por la Constitución de 
los Estados-Unidos, de todas las leyes aprobadas 
y vigentes en los Estados libres, que de cualquiera 
manera anulen ó se opongan á la ejecución de la 
ley de esclavos prófugos. 

2. a Que se reforme la citada ley de modo que 
se haga obligatoria su ejecución á todos los Es
tados libres, y que se remunere al dueño del es
clavo prófugo por parte del Estado que se niegue 
á devolverlo según lo prevenga la ley , ó que 
ponga obstáculo á la devolución del mismo es
clavo. 

3. a Que el Congreso apruebe una ley por la 
cual se obligue á los gobernadores de los Estados 
libres á entregar á los prófugos, procesados por el 
gran jurado de otro Estado, por robo de esclavos 
ó por; haberlos inducido á q u e se fugasen. 

4. a Que se altere la Constitución de modo que 
se dividan todos los territorios que hoy poseen los 
Estados-Unidos y que en lo adelante adquirieran 
entre los Estados libres y esclavistas; es decir, que 
los que se hallen situados en el grado 37 de l a t i 
tud Norte se incorporen á la Union, como Estados 
libres, y los que se hallen al Sur de dicha línea, 
como esclavistas. 

5. a Que se altere la Constitución ce modo que 
garantice para lo futuro, y para todos los Esta
dos, la libre navegación del Mississipi. 

6. a Que se hagan en la Constitución las en
miendas necesarias , de modo que se dé al Sur 
poder, en el Senado de los Estados-Unidos, para 
protegerse contra cualquiera legislación opresora 
é inconstitucional que se trate de adoptar respecto 
á la esclavitud. 

M É J I C O . 

A l p i é de estas lineas insertamos tres c a r t a s 
que hemos recibido de otros tantos amigos n u e s 
tros , residentes en aquella desventurada r e p ú 
bl ica . P o r el contexto de dichas cartas puede 
venirse en conocimiento del verdadero estado 
de aquel p a í s . ¡ D i o s quiera salvarlo pronto de 
la horrible a n a r q u í a que lo devora! 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Beíno. 

Méjico 28 de Diciembre de 1860, 

El partido liberal ha triunfado, y su ejército en
tró en esta capital la noche del 25 del corriente. 
Contra lo que se esperaba, no ha habido que la 
mentar desórdenes, á lo cual ha contribuido prin
cipalmente la actitud de los extranjeros residentes 
en esta. Todos se armaron, resueltos á defender sus 
intereses; y como medida de precaución, los espa
ñoles ocupamos el convento de San Bernardo, y 
los franceses se posesionaron del de la Profesa 
(San Felipe de Neri). Estas disposiciones hicieron 
entender á los liberales que todavía podíamos 
sostener el órden si ellos se atrevían á turbarlo. 

El nuevo gobierno ha comenzado como comien
zan todos los que deben su existencia á la revolu
ción. Hoy se publica el decreto de exclaustración , 
acompañado de otras medidas que indican bien á 
las claras el espíritu que anima á esta gente, 
que V. conoce mejor que yo. 

Creo que ahora van á surgir las mayores dificul
tades para los intereses de nuestros compatriotas 
en este país, si el gobierno no se apresura á adop
tar disposiciones enérgicas y salvadoras. Como 
prueba de lo que podemos esperar de los vence
dores, debo decir á V. que ya empezamos á oír 
gritar por las calles mueras al embajador Pache
co, á los gachupines y á la Reina de España. 

Méjico 28 de Diciembre. 

La política de este país ha cambiado completa
mente. Miramon salió una noche á Toluca con la 
mayor reserva, y habiendo sorprendido allí á los 
liberales, cogió cerca de 2,000 hombres y á todos 
sus jefes, inclusive Degollado, D. Felipe Berrioza-
bal, gobernador del Estado y jefe de las fuerzas, 
y á D. Benito Gómez Fárias, con lo que tomó a l 
gún aliento el gobierno de Miramon. Después, 
cuando las fuerzas liberales del interior estaban en 
Arroyozarco, salió Miramon con 7,000 hombres á 
batirlos; y habiéndose encontrado con ellos el 22 
del corriente á las ocho de la mañana, tuvieron 
una reñida acción de dos horas, habiendo sido ven
cido Miramon y retirádose á esta ciudad con to
dos sus generales y una muy pequeña escolta, 
pues todo lo perdió. 

Con motivo del suceso referido, se puso toda la 
ciudad en gran alarma, y nuestro embajador, en 
unión del ministro francés, salió á pedir garantías 
para la población, pues ya Miramon estaba dis
puesto á retirarse; y habiendo vuelto los represen
tantes de España y Francia, según parece, no muy 
satisfechos del general en jefe D . Jesús González 
Ortega, se alarmó más la población, y por órden 
de sus respectivos ministros se armaron los fran
ceses y españoles en la tarde de Noche-Buena, 
rondaron toda esa noche la ciudad, y gracias á su 
celo no hubo el más pequeño desórden; y habien
do entrado á las cuatro de la mañana el coronel 
Aureliano Rivera, prefecto liberal de Tlalpam, con 
sus tropas, empezó á rondar la población, disol
viendo á las nueve de la mañana los franceses y 
españoles, y desde el medio día de Navidad empe
zaron á entrar las fuerzas de tierra dentro, sin 
que hubiese el más pequeño desórden sino es la 
muerte de D. Vicente Segura Argüelles, redactor 
del Diario de Avisos, que había hecho una guerra 
fuerte con sus periódicos á los liberales. Miramon 
y todos los que como él estaban muy comprometi
dos, se retiraron á la media noche de palacio, y 
aunque la voz general es de que se salió con 1,500 
hombres, parece lo más seguro que todos están 
escondidos dentro de la población. 

A l día siguiente de Navidad, con motivo de las 
borracheras, empezó á haber algunos desórdenes 
y robos; pero por una disposición del general en 
jefe González Ortega, se empezó á fusilar esa 
misma tarde á todos los que se encontrasen roban
do ó se les probase el robo, y para esta fecha ya 
parece que van fusilados docena y media de ladro
nes, y gracias á esta medida se ha tranquilizado 
la población, pues era mucha la gente que había 
entrado en Méjico con la esperanza de desarrollar 
la uña, pero ya se van retirando temerosos de que 
se les tuerza el pescuezo. 

Nuestro embajador ha hecho buenos servicios á 
sus compatriotas, porque ya hoy el nombre espa
ñol no es vejado, ni se acuerdan como antes de 
él para insultarlo por la prensa, ni de palabra, 
etc., etc. También ha hecho un gran servicio á 
esta población, porque gracias á su política, se ha 
salvado de un inminente conflicto que irremedia
blemente la amenazaba; en fin, debemos esperar 
que el Sr. Pacheco siga haciendo buenos servicios 
á todos, y que las diferencias que entre España y 
Méjico ha habido, habiendo protestado el gobier
no liberal contra el tratado Almonte, las arregle 
satisfactoriamente, porque tiene medios para ello. 
Hemos tenido dias de gran inquietud, y aún he
mos de tener grandes trastornos^; pero lo peor, 
que era la transición de uno á otro, ya se pasó. 
Aunque más atrás dije que el embajador no había 
vuelto muy satisfecho de González Ortega, no lo 
sé de una manera cierta, y los resultados prueban 
lo contrario de lo que se dijo, á lo que se agrega 
que parece ya lo ha visitado, y que están en bue
nas relaciones. 

Méjico 28 de Diciembre. 

Muy notables han sido los acontecimientos p ú 
blicos en el presente mes. A fines de Noviembre 
último, el gobierno del general Miramon había 
perdido á Guadalajara, y este suceso le obligó á 
abandonar á Toluca, que ocuparon después los ge
nerales Degollado y Berriozabal, al frente de una 
división compuesta de 3,000 hombres. El día 7 del 
corriente, Miramon atacó de nuevo á Toluca, hizo 
prisioneros á los generales citados, se apoderó de 
su artillería y destrozó el cuerpo da ejército que 
mandaban. Esta jornada aumentó la-confianza del 
partido conservador, é hizo concebir esperanzas de 
que Méjico no sería tomada por los constitucio-
nalistas. 

El 19 del mismo mes, Miramon volvió á salir, al 
frente de 6,000 hombres, con el objeto de caer so
bre las fuerzas que reunían del interior; pero ha
biéndose encontrado con doble número de enemi
gos en los contornos de la Huerta de Arroyozarco, 
tuvo que empeñar la acción en condiciones muy 
desventajosas. A l principio de la jornada, las t ro
pas de Miramon ganaban terreno; pero habién
dole faltado la caballería, sufrió una derrota com
pleta, regresando á esta capital el domingo 23, 
acompañado tan solo de algunos jefes. 

Como ya no existían aquí elementos suficientes 
para la defensa de la capital, el Consejo de minis
tros acordó abandonarla, exigiendo préviamente 
la seguridad de que serian respetados sus habi
tantes. 

En consecuencia de este acuerdo fueron desig
nados para pedir garant ías al general constitucio-
nalista Ortega, nuestro embajador, el ministro 
francés, el Sr. Berriozabal y el general Ayestarán. 

Estos señores nada pudieron conseguir de Orte
ga, y se quejaban de que habían sido mal recibidos 
por el general Carvajal. 

En cuanto se hicieron públicas estas noticias, 
todo el mundo trató de salvar sus intereses y sus 
familias, que creían amenazadas de los horrores 
de un saqueo. 

Las horas pasaban sin que las autoridades adop
taran disposición alguna. Afortunadamente empe
zó á circular un aviso de nuestro celoso embajador 
invitando á todos los españoles á que nos reunié
ramos á las siete de la noche del día 24, en la por
tería del convento de San Bernardo. Cuantos tu
vieron noticia de la invitación asistieron á la cita á 
la hora indicada, reuniéndonos en número de 250, 
El embajador Sr, Pacheco nos manifestó que era 
necesario defenderse en caso de ataque, y dejó en
tre nosotros al Sr. Per ínar , agregado á la emba
jada, á fin de que se observaran estrictamente sus 
instrucciones. 

El ministro francés dirigió igual invitación á sus 
compatriotas, que se reunieron en la Profesa. 

Á las tres y media de la mañana empezaron á 
entrar las bandas del coronel Aureliano Rivera, 
que sin duda porque tuvieron noticia de la actitud 
de los extranjeros, no se entregaron á los excesos 
á q u e otras veces se han propasado. 

Durante algunas horas, se dijeron vivas y mue
ras en el sentido que V. se puede figurar. 

El dia 25 no se pasó, sin embargo, con tranquili
dad. Una turba atacó al redactor del Diario de 
Avisos, D. Vicente Segura Argüel les , que fué v i 
llanamente asesinado. Por fortuna entraron en la 
capital las fuerzas procedentes del interior; y como 
son las mejor organizadas, volvió á restablecerse 
la calma. 

Al dia siguiente intentaron los descontentos ro 
bar algunas casas, pero la autoridad militar cas
tigó severamente á los perturbadores, y publicó 
un bando amenazando con pasar por las arraas á 
los ladrones. 

La capital está tranquila, y las bandas de sal
teadores han salido para los pueblos comarcanos, 
donde se entregan á todos los excesos imaginables. 
Se asegura que han fusilado á 2 1 . 

Miramon salió de aquí con 2,000 hombres; pero 
se dice que la mayor parte han desertado, y que 

llegó á Arroyozarco con las pocas fuerzas que aún 
le quedan. Cuentan que Castillo tomóá Guadalaja
ra, y si esto es cierto, vuelve á empezar la guerra 
de partidas, y el país no tiene salvación. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la R e i n a nues t ra S e ñ o r a ( Q . D . G . ) y 
su augusta r e a l famil ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en s u importante s a l u d . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S DECRETOS. 

Visto el expediente elevado por el gobernado r 
de la provincia de Barcelona en 20 de Agosto ú l 
timo, en virtud del acuerdo de disolución adopta
do por la sociedad de Seguros del comercio marít i
mo en junta general celebrada en 18 de Diciembre 
de 1859, de cuya acta resulta que dicho acuerdo 
fué adoptado por unanimidad de 149 socios que 
asistieron y representaban 6,244 acciones dé las 
8,000 que constituyen el capital social: 

Visto el expediente elevado por la misma auto
ridad en 2 de Junio anterior, relativo á las infrac
ciones cometidas en la gestión de la expresada 
compañía, invirtiendo parte considerable de sus 
fondos en préstamos y descuentos hechos sin las 
garantías que previene el art. 31 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848: 

Visto el balance de dicha compañía de 31 de 
Marzo de 1860, en cuyo activo aparece, con el 
epígrafe de valores pendientes de liquidación, una 
partida de 1.143,630 rs. procedente de prés ta 
mos hechos sin garant ía alguna y vencidos en 
dicha fecha: 

Visto el art. 16 de la ley de 28 de Enero de 
1848, según el cual son solidariamente responsa -
bles los que á nombre de una compañía se ex
tiendan á otras negociaciones que las de su objeto 
ó empresa, según esté determinado ea su escritura 
social: 

Visto el art. 30 del expresado regUmento, se
gún el cual el gobierno, con el debido conoci
miento de causa y oído el Consejo Real, hoy de 
Estado, suspenderá ó anulará, seguo lo estimase 
procedente, la autorización de las compañías que 
en sus operaciones ó en el órden de stj adminis
tración faltasen al cumplimiento de las disposicio
nes legales ó de sus estatutos: 

Vista la real órden de 20 de Abr i l últ imo, que 
autoriza la disolución de las compañías por accio
nes domiciliadas en Barcelona, si así lo acordasen 
en el término de seis meses por mayoría de votos 
computada con arreglo á sus estatutos y regla
mento, y si el gobierno lo considerase convenien
te, oído el dictámen del Consejo de Estado: 

Considerando: 
1.° Que las infracciones de las disposiciones 

legales y de los estatutos sociales de que varias 
de las operaciones de esta compañía adolecen, ha
rían procedente su disolución con arre ¿ lo al ar
tículo 30 del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, aunque no mediase el acuerdo de la junta 
general de accionistas adoptado en virtud de lo 
dispuesto en la real órden de 20 de Abr i l último: 
_ 2.° Que la operación ilegal que supone la par-

tida^ arriba enunciada exige la adopción de una 
medida especial que ponga inmediatamente á cu
bierto los intereses de la compañía, haciendo efec
tiva la responsabilidad, que establece el art. 16 de 
la ley citada, de las personas que el mismo se
ñala: 

De conformidad con el dictámen del Consejo de 
Estado, vengo en declarar disuelta la sociedad de
nominada Seguros del comercio marítimo, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera. Los directores actuales de la compa
ñía, y los que lo eran á la celebración de los p r é s 
tamos representados por la partida de 1,143,630 
reales que aparece en el balance con el epígrafe de 
valores pendientes de liquidación, repondrán en la 
caja, dentro del plazo que el gobernador señalará, 
la parte que aún no lo hubiese sido de dicha suma, 
quedando á salvo el derecho de los expresados d i 
rectores para reclamar su reintegro como y don
de procediere. 

Segunda. Se publicará la disolución en los pe
riódicos oficiales de la provincia, á fin de que las 
personas á quienes interese puedan enterarse del 
balance que se formará y pondrá de manifiesto en 
las oficinas de la sociedad por término de diez 
dias. 

Tercera. Igualmente se convocará junta gene
ral extraordinaria con arreglo á los estatutos y 
reglamento social, la cual procederá al nombra
miento de la comisión liquidadora que expresa el 
artículo 34 de los primeros, cesando en sus funcio
nes la comisión que con atribuciones especiales 
nombró la junta general celebrada en 18 de D i 
ciembre de 1859. 

Cuarta, La comisión liquidadora se atendrá en 
el desempeño de su cargo á lo que dispone el ex
presado art, 34 de los estatutos, el libro 2.°, t í tu
lo 2.°, sección 3.a del Código de comercio, y art. 44 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848. 

Quinta. Las obligaciones de los seguros pen
dientes se garantizarán convenientsmente por el 
medio que dispone el art. 852 del Código de co
mercio. 

Sexta. El gobernador de Barcelona ejercerá en 
las operaciones consiguientes á la disolución la v i 
gilancia que previene el citado art. 44 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, cuidando de que 
este |real decreto tenga cumplido efecto por los 
medios que las leyes conceden. 

Dado en palacio á treinta de Enero de mil ocho-
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla. 

Visto el expediente elevado por el gobernador 
de la provincia de Barcelona en 3 de Agosto ú l t i 
mo en virtud del acuerdo de disolución adoptado 
por la sociedad de seguros domiciliada en aquella 
plaza con la denominación de La Esperanza en 
junta general celebrada en 3 de Setiembre de 1859, 
de cuya acta resulta que dicho acuerdo fué adop-

' A 0C10S rePresenÉantes de 1,789 acciones 
de las 2,000 que constituyen el capital social, y que 
acto_continuo se procedió al nombramiento de una 
comisión para llevar á efecto la liquidación consi
guiente: 

1 Visto el balance de dicha compañía de 31 de D i 
ciembre del propio año: 

Visto lo que acerca de la existencia de dicha 
c o m p a ñ í a manifestó^ en informe fecha 9 de Mayo 



del mismo año, el delegado nombrado para exami
nar la situación de las compañías por acciones do
miciliadas en Barcelona y dependientes del minis
terio de Fomento, del cual aparece, entre otros 
particulares, la cesión que las juntas inspectora 
y directiva hicieron á la de que se trata de 180 ac
ciones de la misma: 

Vistos los artículos 9.°, 10 y 22 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848, según los cuales la sus-
cricion de las acciones que es necesaria para la 
constitución de las compañías por acciones produ
ce en los suscritores la obligación de hacer e íecu-
vo el importe de las mismas: , 

Visto el art. 30 del mismo reglamento, según el 
cual el gobierno, con el debido cono^miento de 
causa y oido el Consejo Real, hoy de Estado sus
penderá ó anulará, según lo estimase procedente, 
la autorización de las compañías que en sus opera
ciones ó en el orden de su administrrcion faltasen 
al cumplimiento de las disposiciones legales ó de 
sus estatutos: 

Visto el art. 9.° de los de esta compañía, que 
prohibe á la misma adquirir sus propias acciones: 

Vista la real orden de 20 de Abri l último que 
autoriza la disolución de las compañías por accio
nes domiciliadas en Barcelona, si así lo acordasen 
en el término de seis meses por mayoría de votos, 
computada con arreglo á sus estatutos y regla
mento, y'si el gobierno lo considerase conveniente, 
oido el dictamen del Consejo de Estado: 

Visto el art. 283 del Código de comercio, según 
el cual los cedentes de las acciones de compañías 
anónimas que no hayan completado la entrega to
tal del importe de cada acción quedan garantes al 
pago que deberán hacer los cesionarios cuando la 
administración tenga derecho á exigirlo: 

Considerando: 
1, ° Que las infracciones de las disposiciones 

legales y de los estatutos sociales en que ha i n 
currido esta compañía , harian procedente su d i 
solución con arreglo al art. 30 del reglamento de 
17 de Febrero de 1848, aun cuando no fuese l le 
gado el caso de declararla con arreglo á la real 
orden de 20 de Abril último y en virtud de acuer
do adoptado en junta general de accionistas. 

2. ° Que la cesión de las 180 acciones arriba 
enunciadas debe considerarse como nula en cuanto 
tiende á dejar sin efecto lo dispuesto en los ar
tículos 9.°, 10 y 22 del reglamento de 17 de Febre
ro de 1848, y es además notoriamente contraria á 
la prescripción del art. 9.° de los estatutos, siendo 
en consecuencia necesario hacer una declaración 
especial respecto de este punto; 

De conformidad con el parecer del Consejo de 
Estado, vengo en declarar disuelta la sociedad de
nominada La Esperanza, con las prevenciones si
guientes: 

Primera. Se publicará la disolución en los pe
riódicos oficiales de la provincia, á fin de que las 
personas á quienes interese puedan enterarse del 
inventario y balance que se formará y pondrá de 
manifiesto en las oficinas de la sociedad por el t é r 
mino de diez dias. 

Segunda. Igualmente se convocará junta gene
ral extraordinaria de accionistas con arreglo á los 
estatutos y reglamento social, y en ella se proce
derá al nombramiento de la comisión liquidadora 
que expresa el art. 51 de los primeros. 

Tercera. Dicha comisión se atendrá en el des
empeño de su cargo á lo que dispone el citado 
artículo 51, el libro 2.°, título 2.°, sección 3.a del 
Código de comercio, y el art. 44 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848. 

Cuarta. El gobernador de la provincia ejercerá 
en las operaciones consiguientes á la disolución la 
vigilancia que previene esta última disposición, y 
hará entender á la comisión liquidadora, si resul
tasen acciones sin poseedor conocido y responsa
ble , que procede cumplir lo que previene el 
artículo 283 del Código de comercio. 

Dado en palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla. 

Vengo en nombrar rector de la Universidad 
literaria de Granada á D. Pablo González Huebra, 
catedrático de la facultad de derecho de Barce
lona, que se halla comprendido en la categoría 
sexta del art. 262 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Dado en palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento , Rafael de Bus
tos y Castilla. 

CORTES 

Presidente que se imprimiría y se repartiría, y que 
se señalaría dia para su discusión. 

Pasó á las secciones, para nombramiento de co
misión, el proyecto de ley remitido por el Con
greso de señores diputados para continuar la en-
agenacion é invertir el producto de los bienes ecle
siásticos que el gobierno adquiera por la permu
tación acordada en el convenio celebrado con la 
Santa Sede con fecha 25 de Agosto de 1859. 

EISr. PRESIDENTE.—Orden del dia para el 
miércoles próximo: discusión del dictámen de la 
comisión mista sobre anticipo de subvenciones á 
las empresas de ferro-carriles; del en que se con
cede al gobierno un crédito extraordinario de 16 
millones de reales para reparar las pérdidas oca
sionadas por las inundaciones, y del de pensión á 
doña Rosalía Huerta; y asimismo interpelación 
del Sr. Alcalá Galiano sobre reforma arancelaria. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres ménos cuarto. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEt DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia i de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor ministro de Hacienda participaba 
que el miércoles próximo 6 del corriente tendrá la 
honra de contestar á la interpelación sobre aran
celes anunciada por el señor senador D. Antonio 
Alcalá Galiano. 

E l Senado oyó con sentimiento que habían falle
cido los señores senadores D. José Baldasano y 
D . Juan Castillo. 

El Senado quedó enterado de que el señor mar
qués de Castellflorite participaba su marcha á Bar
celona. 

También lo quedó de que la expresada comisión 
mista encargada de informar acerca del proyecto 
de ley sobre anticipo de subvenciones á las em
presas de ferro-carriles, habia nombrado presi
dente al señor senador marqués de Valgornera, y 
secretario al señor diputado D. Joaquín María 
de Paz. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la pró
xima sesión, el siguiente dictámen de la comisión 
de peticiones, relativo á l a solicitud de varios tene
dores de deuda amortizable de segunda clase ex
terior: , . . 

«La comisión de peticiones es de dictamen que 
la precedente se pase al gobierno de S. M . 

El Senado, sin embargo', acordará lo más 
conveniente.—Palacio del mismo, 4 de Febrero 
de 1861.» , ,. • , 

Se leyó y quedó publicada como ley, acordán
dose que se archivara, la relativa á autorizar al 
gobierno para plantear la ley hipotecaria. 

ÓRDEN DEL DIA. 

lectura del dictámen de la comisión mista relativa 
al proyecto de ley sobre anticipo de subvenciones á 

las empresas de ferro-carriles. 
^Loido dicho dictámen por el Sr. Luxán, anun

cio el Sr Presidente que se imprimiría y reparti
ría, señalándose dia para su discusión. 
Lectura del dictámen relativo al proyecto de ley en 
T u ' Slit alJohicrno un crúdüu extraordinario 
de 16 millones de reales para reparar las pérdidas 

a m a d a s por las inuidaeiones. 
Leido el referido dictámen n n r «i o u 

dezBaeza, a ^ c i ó asim¡smn0 ^ 
que se imprimiría y repartiría S Í ^ ^ j i 
para su discusión. 1 u ' A l á n d o s e día 

Lectura del dictámen relativo al proyecto de le 
diendo una pensión á doña Rosalía H u e ñ i 0 ™ ' 

Leido, en efecto, dicho dictámen por el señor 
marqués de Castellanos, ¡anunció también el señor 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se anunció que el Sr. García Miranda no podia 
asistir á las sesiones por hallarse enfermo. 

Se acordó imprimir y repartir el dictámen de la 
comisión mista sobre subvención á las empresas de 
ferro-carriles. 

ORDEN DEL DIA. 

Interpelación delSr. Valero y Soto. 

Continuando esta interpelación, dijo 
El Sr. CALZADA.—En la sesión del viernes 

me levanté para manifestar que no tenia intención 
de tomar parte en este debate, y que no la hubiera 
tomado si el Sr. Valero y Soto no hubiese hecho 
una excitación á los diputados de varias provin
cias, y entre ellas la de Sevilla. 

No es posible que yo tenga conocimiento exacto 
de todos los expedientes que penden en la direc
ción de propiedades. Sin embargo, como encarga
do por algunos ayuntamientos de gestionar acer
ca de varios de ellos, hablaré de tres. 

Uno es el de la marisma gallega, y me dicen; 
aSi fuera posible que el señor director reconociera 
la marisma, la veria hoy debajo del agua: 32 pue
blos van á ser despojados de sus terrenos donados 
por los Reyes Católicos por la conquista de Gra
nada.» 

Hay además un artículo inserto en el periódico 
La Agricultura Española, que dice así: (S. S. leyó 
este artículo, en que se defiende la reserva de la 
marisma gallega como de aprovechamiento co
mún.) 

Así, señores, como sigan resolviéndose los expe
dientes de la manera que se han resuelto hasta 
hoy, los pueblos sufrirán inmensos perjuicios. 

El Sr. ESTRADA.—Doy gracias al Sr. Calzada 
por haber traído esos expedientes. 

La marisma gallega es un terreno extenso de 
unas 20,000 fanegas. Empezó la cuestión de las 
marismas por la de Utrera, y hubo gestiones, i m 
presos, artículos de periódicos, y se nos dijo que el 
pueblo de Utrera iba á emigrar si no se le concedía 
la marisma. La dirección siguió el expediente, y 
encontró que la marisma se arrendaba, y por tanto 
negó la excepción. Entonces Utrera reclamó como 
dehesa boyal, y se le dió lo que procedía darle en 
este sentido. 

Otro tanto ha sucedido con la marisma gallega, 
Respecto de la dehesa de la Serena, se vendió 

hace dos años, y se conoce que habia algún aficio
nado á ella, y logró que sesubdlvldlese en porcio
nes de dos y tres fanegas. 

Respecto de la dehesa de Castillejos, si ese ex
pediente está en curso, la dirección atenderá á la 
justicia. 

El Sr. CALZADA.—Acepto la promesa del se
ñor Estrada de atender las reclamaciones de esos 
pueblos. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Me he propuesto 
rectificar muy ligeramente, para no molestar la 
atención del Congreso. 

Dijo el otro dia el Sr. Estrada que «los adminis
tradores de los pueblos, de acuerdo con el perito 
agrónomo, hablan forjado los expedientes de ex
cepción.» Esta acusación es muy aventurada. Yo 
no dudo que los ayuntamientos hayan cometido 
errores; pero ¿puede S. S. asegurar que estos er
rores fueran de mala fé? ¿Penetra S. S. en las i n 
tenciones? 

Una alusión de esta especie no alcanza solo á los 
ayuntamientos actuales. Como las relaciones de 
fincas exceptuadas y las reclamaciones nuevas 
de excepción vienen dándose desde 1855, las mu
nicipalidades de dicho año y del 56, y las del 
59 y 60, resultan ofendidas con la calificación 
de S. S, 

El señor ministro de HACIENDA.—No estoy en 
el caso de contestar á las preguntas del Sr. Vale
ro y Soto. 

Cuando el Sr. Valero encuentre actos del m i 
nistro que crea contrarios á la ley, puede pre
sentar la acusación. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Siento haber oido 
esta explicación á S. S.: es en mi concepto un la 
mentable error. 

El Sr. ESTRADA.—Yo no me he referido, en 
los casos que cité, á los pueblos del distrito de su 
señoría. Dice S. S. que he inferido un grave cargo 
al perito y á los ingenieros de montes. Yo he cita
do los hechos, y respecto de cierto perito agróno
mo de un pueblo del quinto distrito, puedo decir 
que hay ocultaciones de casi tanto como se ha de-
c l<ir¿iclo 

El Sr.' VALERO Y SOTO.-No he hecho pes
quisa: me han mandado datos, porque los muchos 
quejosos de esa administración, que cree tan buena 
el Sr. Estrada, han acudido á mí. Y es de adver
tir que no he presentado sino pocos casos como 
ejemplares, por no fatigar al Congreso. Si quiere 
su señoría abundantes noticias, déme ocho dias de 
tiempo y le presentaré, no cien casos, sino milla
res de ellos. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda terminado este 
incidente. 

Reunión á Bilbao de las anteiglesias de Abando 
Begoña y Deuslo. 

Se leyó el dictámen sobre este proyecto de ley, 
que decía así: 

«Articulo 1.° Se autoriza al gobierno para que 
oyendo á los ayuntamientos de Abando, Begoña, 
Deusto y Bilbao y á la diputación general de Vizca
ya, extienda los limites jurisdiccionales de la villa 
de Bilbao hasta donde lo reclamen las necesidades 
actuales y el incremento que en un período consi
derable hayan de producir la mejora de su puerto, 
y la construcción del ferro-carril que la pone en 
comunicación con el interior del reino. 

Ar t . 2.° Para fijar estos limites, el gobierno 
mandará formar el proyecto de ensanche de la v i 
lla de Bilbao, que aprobará después de oídas las 
juntas consultivas de policía urbana y de caminos, 
canales y puertos. 

El coste de estos trabajos facultativos será de 
cuenta de la villa de Bilbao. 

Ar t . 3.° El gobierno fijará también en vista del 
señalamiento de los nuevos límites las compensa
ciones pecuniarias ó de cualquiera otra clase que 
deban hacerse á las anteiglesias por la pérdida 
de cualquiera edificio público ó derecho del órden 
civil que pase á la villa de Bilbao por efecto del 
ensanche y extensión de su terreno. 

Ar t . 4.° Si no conviniere á alguna de las an

teiglesias ceder el terreno de su actual jurisdicción 
que por efecto del ensanche se concede á Bilbao, 
podrá renunciar á su cesión, y pasará con todo su 
territorio y con todos sus derechos y obligaciones 
á formar parte de la citada v i l l a , en cuyo caso 
continuará rigiéndose como hasta aquí por las le
yes del fuero, en materia de contratos, troncahdad 
de bienes, y heredamientos y demás derechos civi
les, salvo ía unidad constitucional. 

Ar t . 5.° El gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley.» 

Abierta discusión sobre este dictámen, y no ha
biendo quien pidiese la palabra en contra, se apro
baron los tres primeros artículos. 

Se leyó el 4.° 
El Sr. OLOZAGA.—No se ha impugnado este 

dictámen, pues ha mejorado el proyecto, Pero 
dice el art. 4.° que la villa á quien no conven
ga ceder territorio á Bilbao pasará á formar parte 
de esta última con todos sus derechos y obliga
ciones. 

Señores: que en un mismo pueblo hubiese dos le
gislaciones diferentes, sería una monstruosidad que 
no debe consentirse. Respetemos elstatuquo de los 
fueros; pero ese estado es interino hasta que los 
fueros se reformen; y si tomáramos una disposición 
tan singular como que los vecinos de una misma 
villa se rijan por dos legislaciones diferentes, pa
recería que jamás podríamos hacer esa reforma. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno no ha querido en esta materia proceder 
de ligero ni tocar la cuestión de fueros; ha queri
do que esta cuestión, cúando hubiese de tratarse, 
se tratase directamente. Así, después de oir el go -
bierno al Consejo provincial, á la diputación foral , 
á los ayuntamientos y al Consejo de Estado, creyó 
que debía traer aquí lo que el Consejo de Estado 
habia propuesto. Tal es el artículo que ha atacado 
el Sr. Olózaga. 

El Sr. OLOZAGA.—La única razón que ha da
do S. S. es que ha respetado el artículo del Con
sejo de Estado. El Consejo de Estado lo presentó 
en el concepto en que estaba redactado el pr imit i 
vo proyecto. Pero después este se ha modificado: 
se da á Bilbao lo que necesita, y se espera que 
esos pueblos lo cedan; pero si deben agregarse á 
Bilbao, ¿puede haber cosa más monstruosa que la 
monstruosidad de que en una calle de Bilbao pue
da un padre desheredar á sus hijos, y en otra ca
lle les tenga que dejar su herencia? 

El señor ministro de la GOBERNACION.—La 
villa de Bilbao nunca aspiró sino al ensanche de 
2,000 ó 3,000 varas en su periferia. Habiendo d i 
cho las anteiglesias que si se les quitaba ese ter
reno no les convenía seguir con jurisdicción inde
pendiente, dijo el gobierno: pues suprímanse las 
11 n t o i "̂IGSI íis 

El Sr. UHAGON.—La comisión no puede admi
tir la idea del Sr. Olózaga. Abunda en la opinión 
de S. S.; pero no cree que sea este el momento de 
resolver de ese modo la cuestión. 

El Sr. OLOZAGA—Me basta haber obtenido 
de autoridades tan respetables como el gobierno 
y la comisión la confirmación de mi deseo, y res
peto las razones que tengan para no realizarlo 
ahora. 

Sin más discusión, se aprobó el art. 4.° 
Sin discusión fué aprobado el 5.° y último. 

Ferro-carril de Santiago á Carril. 

Se leyó el dictámen de la comisión, que de
cía así: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al gobierno para otor
gar á D. Joaquín Caballero Piñeiro, D. Domingo 
Fontan y D. Inocencio Vilardebó, la concesión de 
un ferro-carril de Santiago á Carril, declarándose 
desde luego esta línea de utilidad pública. 

Ar t . 2.° La concesión se hará con arreglo á la 
ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
y al proyecto, tarifa de precios máximos de peaje 
y trasporte, y relación del material libre de dere
chos que apruebe el gobierno de S. M . , prévlo 
informe de la junta consultiva de caminos, cana
les y puertos, y con el pliego de condiciones que 

\ forme en vista del proyecto adoptado. 
Ar t . 3.° La duración de esta concesión será 

' de 99 años , otorgándose sin subvención alguna 
del Estado ni de las provincias que cruce el ferro
carril, pero con todos los privilegios, franquicias 

: y exenciones que las disposiciones vigentes otor-
í gan á las empresas de caminos de hierro para la 

construcción y explotación de los mismos.» 
! E l Sr. LEÍS.—Estando firmado por mí ese dic

támen, se extrañará que pida la palabra en con
tra; pero no me opongo á la parte dispositiva, 
sino al preámbulo que le precede. Conste que yo 
no firmo sino la parte dispositiva, y que las consi
deraciones del preámbulo ni me pertenecen , ni las 
creo exactas ni convenientes á los intereses de 
Galicia. 1 

El Sr. ELDUAYEN.—Realmente el Sr, Lcis 
no ha combatido el dictámen. En lo único que di
siente de la comisión es en las apreciaciones del 
preámbulo, Siento infinito que el Sr. Leis no haya 
dicho cuál es el párrafo de ese preámbulo con que 
no está conforme, porque le demostraría que todos 
ellos son ventajosos para Galicia. 

E l Sr. LEIS.—Hoy me he levantado á hablar 
por el compromiso en que me veo habiendo fir
mado este dictámen. La cuestión que ha suscitado 
el Sr. Elduayen es más grave de lo que S. S. ha 
dicho, y cuando venga de frente no faltará quien 
la trate. Lo que yo he querido evitar es que se 
trate de soslayo. 

El Sr. ARMADA V A L L E S . - E l Sr. Leis se ha 
levantado como diputado de la Coruña á hablar 
contra el preámbulo. S, S. es el único diputado 
de la Coruña que no está conforme con él. (El 
Sr. Saavedra pidió la .palabra en contra.) A lo 
ménos S. S. y el Sr. Saavedra que acaba de pedir 
la palabra. (El Sr. Carballo pidió la palabra en 
contra.) Veo que me he equivocado: yo creo que 
el ferro carril de la Coruña se hará ; pero quiero 
que se haga en beneficio del país, y sin que sir
va... No quiero decirlo; pero acusaciones pesan 
contra alguno que ha estado al frente de ese pen
samiento. 

El Sr, LEIS,—Siento haber entrado en esta 
cuestión; pero debo protestar contra las últimas 
palabras delSr. Armada. 

E l Sr. ELDUAYEN.—Señores: no puedo ménos 
de agradecer al Sr, Leis las lecciones que me ha 
dado respecto de estas leyes de ferro-carriles; pe
ro habiendo tenido la honra de ser secretario de 
las dos comisiones que informaron acerca de los 
proyectos de ley relativos á los ferro-carriles de 
que aquí se trata, me parece que debo conocerlos 
por lo ménos tan bien como S. S. 

E l Sr. LEIS.—Yo no he calificado de ninguna 
manera la conducta de las provincias de Orense y 
Pontevedra; me he limitado á aplaudir la conducta 
de las provincias de la Coruña y Lugo, y ahora 
lo haré con la del digno gobernador de la primera. 
; E l señor vizconde de ESPASANTES.—-Señores: 

siento tener que dirigir hoy algunas breves pa
labras al Congreso, y mucho más cuando esta 
es la primera vez que tengo que molestar su aten-
clon. 

M i amigo personal el Sr. Leis me ha hecho una 
alusión hablando de los diputados provinciales que 
hablan votado en contra de la proposición del se
ñor gobernador de la Coruña; y como yo fui uno 
de esos diputados, no puedo ménos de decir algu
nas palabras. 

El señor gobernador exigía de la provincia un 
sacrificio enorme, de 20 millones de reales, como 
aumento de suvencion al ferro-carril, y yo creí que 
no solo este sacrilicio era superior á lo que podia 
soportar la provincia, sino que se halla gravada 
en la mayor parte de las localidades con más de 
un 30 por 100 de contribución. 

Esta opinión me hizo disentir del dictámen de 
ese señor gobernador, á quien he visto después 

con mucho sentimiento oponerse, primero a que 
los votos de los que no opinábamos como el cons
tasen en el acta, y después de constar en esta, pa
sar una nota á las demás provincias de vanos par
ticulares que se habian acordado en la sesión 
22 de Diciembre; pero suprimiendo nuestro voto 

^ E l s l ñ o r ministro de la GOBERNACION.-Sc-
ñores: no puedo ménos de levantarme á maniles-
tar que el señor vizconde de Espasantcs^ en el ca
lor sin duda de la improvisación, ha dirigido car
gos que pueden parecer muy severos al señor go
bernador de la Coruña. 

Pero como el Sr. Espasantes ha dicho la pala
bra negocio, yo deseo que S. S. explique si ha 
querido manifestar que esa autoridad podia espe
rar algún lucro de ese ferro-carril, ó si esta pala
bra la ha dicho sin intención de suponer semejan
te pensamiento en el gobernador de la Coruña. 

El Sr. LEIS.—No puedo ménos, señores, de la
mentarme muy sensiblemente del triste espectácu
lo de desavenencia que estamos dando al país la 
diputación gallega; pero él nos juzgará, y dará 
á cada uno el lugar que le corresponde, de inter
pretar aquí los verdaderos intereses de aquel des
graciado país. 

El señor vizconde de ESPASANTES,—Yo no he 
intentado decir que el señor gobernador de la Co
ruña tratara de hacer un negocio particular, sino 
que se habla tomado un gran interés por un asun
to que podia tal vez favorecer á los concesiona
rios de la línea, á quienes, si se hacían nuevos es
tudios reformando los presupuestos, no se les abo
narían en proporción los desembolsos ya hechos. 

El Sr. LEIS.—Me felicito, señores, de haber 
excitado al señor vizconde de Espasantes, mi ami
go, á que diese aquí las explicaciones que ha oido 
el Congreso, y de haber sido yo el pié forzado pa
ra que se haya levantado aquí por primera vez á 
hablar. 

El señor vizconde de ESPASANTES.—El señor 
Lels padece un error al decir que la subvención no 
se varía vanándose el presupuesto, pues siendo 
aquella el 50 por 100 de este, y no habiéndose vo
tado con arreglo al presupuesto A ó B sino la ma
yor conocida, que es la concedida al ferro-carril 
de Badajoz, claro es que aumentando el presupues
to aumenta proporcionalmente la subvención, sin 
ser nunca más que un 50 por 100 del presupuesto, 
y por consiguiente, con mucho menor gravámen 
para las provincias gallegas ss podría construir el 
ierro-carril según dejo ya demostrado. 

El Sr. LEIS.—Quiere decir que entonces, ha
ciéndose doble ó triple el presupuesto, todo el ca
mino le costeará el Estado, lo que no consentiría 
ningún gobierno ni ningún Congreso. 

El Sr. CASTRO.—Señores, habla pedido la pa 
labra en contra; pero viendo que no faltaba más 
que un turno en pró, le he querido aprovechar pa
ra decir algunas palabras en esta cuestión, en que 
no pensaba, ciertamente, tomar parte. 

El señor visconde de Espasantes ha acusado 
aquí de falsedad al señor gobernador da la Coru
ña, manifestando que habia dicho que era uná
nime una votación en que habla algunos votos 
contrarios; y yo no puedo ménos de suplicar al se
ñor ministro de la Gobernación se informe de lo 
que hay en este negocio, para adoptar la resolu
ción que sea conveniente. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Castro padece una equivocación; el señor viz
conde de Espasantes no ha acusado de falsedad 
al señor gobernador de la Coruña , sino que ha 
dicho solo que no habia hecho mérito de algunos 
votos particulares al pasar una nota de la reunión 
celebrada en la Coruña para tratar del ferro-car
r i l , á las otras provincias; y de esto solo el señor 
vizconde tiene derecho á quejarse. 

El Sr. CASTRO.—El señor ministro no podrá, 
por más habilidad que tenga, desvirtuar lo que 
todos hemos oído; y el señor vizconde ha acusado 
al Sr. Palarea de falsedad. SI ahora S. S. se ha 
puesto de acuerdo con el señor ministro y quiere 
tocar retirada, eso es otra cosa. 

El señor vizconde de ESPASANTES.—Ha d i 
cho mi amigo personal el Sr. Castro, que yo he 
manifestado primero en el calor de la improvisa
ción que el señor gobernador de la Coruña habla 
cometido una falsedad, y que luego he tocado re
tirada; y debe tener entendido S, S. que yo no 
toco nunca retirada. 

El Sr, ELDUAYEN,—Señores: siento en el a l 
ma no poder complacer á mi amigo el Sr. Castro; 
pero las palabras á que me he referido las he sa
bido por cartas particulares, y no tengo derecho 
para revelarlas. 

El Sr. CASTRO.—En ese caso, S. S. debe callar; 
á mí me bastará dejar consignado aquí que las 
contesto con el más solemne desprecio. 

El Sr. CARBALLO.—Yo, señores, diré única
mente dos palabras para manifestar que, conforme 
con las disposiciones del proyecto, no puedo pasar 
por ciertas ideas que se consignan en su preámbu
lo, por lo cual suplicaría á la comisión que se sir
viera retirarlo. 

Se leyó una proposición incidental, que de
cía así: 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el 
proyecto de ley referente á la concesión del ferro
carril de Santiago al Carril no prejuzga ninguna 
cuestión de las que relativamente á la construcción 
de las secciones de Falencia á la Coruña del fer
ro-carril general de Galicia suscita el preámbulo 
de dicho dictámen. 

Palacio del Congreso, 4 de Enero de 1861,—Da
niel Carballo,—Manuel Agulrre de Tejada,—José 
Vicente Rivero,—A. del Rivero Cidraque,—Felipe 
Benlclo Diaz.—Frutos Saavedra.—Casimiro de Po-
lanco.» 

Aceptada por la comisión, fué tomada en con
sideración y aprobada por el Congreso, después 
de ¡lo cual se votaron los artículos del proyecto 
de ley. ^ J 

El Sr. SAGASTA.—Mañana, señores diputados, 
tenia pensado hacer uso del derecho que me con
cede el reglamento para traer aquí la cuestión de 
Italia; pero antes de hacerlo, desearía saber si el 
gobierno de S. M. podrá contestarla dentro de bre
ves dias, en cuyo caso no tendría inconveniente en 
esperar. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
estando presente el ministerio, no puedo hablar con 
completa seguridad; pero tengo entendido que el 
gobierno está dispuesto á contestar á la interpela
ción de S. S. tan luego como el señor ministro de 
Estado acabe completamente de restablecerse. 

El Sr. SAGASTA,—En ese caso, esperaré a l 
gunos días y no presentaré mañana la proposición 
que habia pensado. 

El Congreso acordó reunirse en secciones des
pués de la próxima sesión. 

Se leyeron y pasaron á la comisión varias en
miendas relativas al proyecto de ley de gobiernos 
y diputaciones provinciales. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monarcs),-Orden 
del día para mañana: discusión del proyecto de ley 
sobre diputaciones y gobiernos de provincia. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

L a n o c i ó n del deber, conocida de todos, p0r 
que es hi ja de l a conc ienc ia , se h a dobil it^ 
de tal modo en los á n i m o s , s u s t i t u y é n d o s e Pop 
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DEBILIDAD Y EGOISMO. 

S i fuera posible que los hombres y los g o 
biernos hic ieran siempre lo que deben, do m u y 
distinta m a n e r a i r í a n las cosas de este m u n d o . 

l a del i n t e r é s indiv idual , el e g o í s m o ó la ^ 
dad, que no e s t a r á de m á s r e c o r d a r á este pro 
p ó s i t o lo que n u n c a ni por n i n g ú n concepto 
bemos o lv idar . 

P o r lo mismo que son tan grandes los dere 
d i o s de u n gobierno, lo son t a m b i é n sus ob}f 
gaciones. L a s dos ideas son y h a n sido s i e ^ 
pre correlat ivas , y se van extendiendo y a ^ 
pliando á medida que van subiendo en la esfer^ 
soc ia l . 

No es lo m i á m o gobernar u n país que ^ 
famil ia , una a s o c i a c i ó n , un pueblo, una pr0s 
v inc ia c u a l q u i e r a . P e s a d í s i m a es y h a sido siem 
pre la tarea de los que tienen á su cargo el ^ 
gimen de un Es tado , y en m á s de una ocasión 
se han visto hombres que conociendo la 
s ima responsabilidad que c o n t r a í a n , han prefe, 
rido la libertad y ho lgura del hogar doméstiCo 
á las molestias, sinsabores y disgustos que aoaN 
rea la c o n c i l i a c i ó n de tantos intereses opuestos 
el arreg lo y buen ó r d e n de tantos elementos 
i n a r m ó n i c o s . 

E s t a s personas t e n í a n s in duda conciencia (i9 
la e x t e n s i ó n de sus deberes; y conociendo su 
debilidad, desconfiaban de sus propias fuerzas 
p a r a l lenarlos. E n su conducta habia laudable 
modestia y a b n e g a c i ó n digna de encomio. Hoy 
sucede entre nosotros todo lo contrario . Tanto 
hemos adelantado en esta senda, que habrápo. 
eos que no se crean aptos p a r a todos los cargos 
p ú b l i c o s , incluyendo por supuesto los ministe-
r ios . V e r d a d es que para ser ministro no se ne
cesitan, ni g r a n capacidad intelectual , ni vasta 
i n s t r u c c i ó n , ni meritorios s erv ic ios , ni oirás 
cualidades de la misma í n d o l e . Desde ahora ea 
adelante p o d r á suceder lo c o n t r a r i o ; pero en 
nuestros pasados y no m u y lejanos tiempos, 
hemos visto ministros ignorantes hasta lo sumo, 
ministros sin servicios, y ministros tan incalifica-
dos, que, como ciertos cuerpos , carecian á, la 
vez de color, olor y sabor . 

De esta manera se justif ica en cierto raodoia 
a m b i c i ó n de algunos . S i lo h a n sido los que va
len m é n o s que yo (dicen p a r a su capote), ¿por 
q u é no he de serlo t a m b i é n ? P r e p á r a n s e , pues, 
á entrar en liza; meditan, in tr igan y se agitan, 
y la c u e s t i ó n de los deberes que han de cumplir 
queda guardada bajo el tapete, hasta que sale 
á re luc ir cuando h a n logrado su objeto. Enton
ces aver iguan que habian olvidado lo principal, 
y puestos ya en el precipicio, s in medios para 
sostenerse con dignidad en tan difícil posición, 
se sale del paso como se puede, y laus Deo. k i 
se quejan tantos de la falta de unidad de peo* 
samiento p o l í t i c o que se ha observado en mu
chos gobiernos. A.sí se explica la inacción de 
muchos ministros que, teniendo á sus óváeües 
un personal qu izá demasiado numeroso, para 
l ibrarse casi por completo de lo que tiene rela
c i ó n con sus deberes puramente oñeinesoos, 
desperdician el tiempo que pudieran y debieran 
consagrar de todo c o r a z ó n á reformas irapíf" 
tantos , ú t i l e s y beneficiosas para el p a í s . 

Ordinariamente acontece que muchos honi' 
bres de los que entre nosotros se titulan políti
cos aceptan el poder por miras personales, con 
lo cual en el pecado l levan t a m b i é n la peniteD-

c í a . Contados son los que no s u e ñ a n con laco-
l o c a c i ó n de sus amigos ó parientes , y contadoi 
los que logran sus deseos. E s t e , que se iBÍf 

quizá como el m á s precioso de sus derechos) 
suele tropezar con tales o b s t á c u l o s a l ser pu^ 
to en p r á c t i c a , que casi se hace ilusorio. En i?1 
gabinetes constitucionales hay siempre un con
sejero, y a sea ó no su presidente, ácuyoinfluj0) 
servicios, autoridad ó prestigio, deben losoti* 
su e l e v a c i ó n . T a l v í n c u l o d e b í a ser sin duda ® 
agradecimiento y de a m i s t a d ; pero entre DOS' 
otros es un verdadero dogal que ata de 
te á los ministros, que no les deja libertad /'a'3 
nada , ni aun p a r a favorecer á Mengano ^ 
t a ñ o con los empleos vacantes . 

L o s pretendientes son sabuesos aleccioné05' 
que p a r á n d o s e contra el viento, ventean l a c ^ 
á l a r g a distancia . P a r a levantar la con 
dad ponen la m i r a en el presidente, P01"^6^ 
ben que su r e c o m e n d a c i ó n unas veces y 0 
su mandato no s e r á n desobedecidos nunca 
sus c o m p a ñ e r o s . Mal rato deben estos Pa ^ 
cuando d e s p u é s de contar con una vacan16' ̂  
de a n u n c i a r su p r o v i s i ó n al interesado Pr ^ 
diente, encuentren con que se interpo11' ^ 
r e c o m e n d a c i ó n de a lguna influencia irresistl ^ 
que deja al uno y al otro con la boca ^ ^ 
con un palmo de narices , s e g ú n la eXPre ¿ 
v u l g a r . — « A m i g o m í o , c o n t e s t a r á el minlsLr0sf 
la inquieta i n t e r p e l a c i ó n de su pi'oteg'ld0,ter 
d e s b a r a t ó la c o m b i n a c i ó n proyectada: se 
p u s o N . , recomendado de H . , y me h6 
obligado á s a t i s f a c e r l o . » ^ r 

L a consecuencia necesaria de toda coin 

cion frustrada es la f o r m a c i ó n de otra ^ 
salvo el destruir la d e s p u é s , y volverlas » 
m a r , y desbaratarse dos, tres y veinte ve ^ 
Entonces es cuando el ministro desplíe»a ^ 
vastos recursos inte lectuales , s u i n s t r u í 0 1 1 
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fecundo ingenio . Entonces se suele a c o r d a r de 
que en el extranjero e s t á n en a l g ú n r a m o m á s 
adelantados que nosotros , y de que es preciso 
introducir en E s p a ñ a esos adelantos y n o m b r a r 
üor ende el correspondiente p e r s o n a l , ó bien 
corregir tal abuso, comenzando por quitar sus 
destinos á todos los que m á s 6 m é n o s d i r e c t a -
niente participan en su p e r p e t r a c i ó n , s in p e r j u i -
io de dar al susodicho abuso otro nombre , 

designando con la d e n o m i n a c i ó n de mejora ó i n 
novac ión saludable á lo que sencil lamente de
biera llamarse medio de satisfacer sus c o m p r o 
misos 6 miras personales. T a n cierto es esto, 

ue los empleados t iemblan y dan diente con 
diente cuando oyen hablar de planes de re for-

v los pretendientes abren el ojo y se r e í a -
I l l a s , j r , , , , ' 

men al mismo tiempo, saboreando y a la presa 
por que suspiran . 

Estas combinaciones suelen ser casi | s iempre 
misteriosas y r e c ó n d i t a s , como si se cometiera 
algún delito que no debiera ver la luz p ú b l i c a . 
L a causa no es otra que l a necesidad de s u s 
traerse á las influencias capaces de d a ñ a r á la 
voluntaddel ministro. S i las olfatean los p r e t e n 
dientes, ad iós c o m b i n a c i ó n , a d i ó s s u e ñ o s , a d i ó s 
doradas ilusiones. E l ministro responsable se ve 
acometido por todas partes; l lueven las car tas 
de su distrito; todos los electores piden á un 
tiempo; los amigos asedian; los c o m p a ñ e r o s r e 
comiendan; los diputados ins is ten; el pres iden
te acaba a l fin por sobreponerse á todos, y el 
desdichado consejero, llevado y t r a í d o por t i 
rios y troyanos, dando un g r a n suspiro , m i r a n 
do su poltrona con ojos t iernos, f irma al fin l a 
credencial , y pierde y recobra otra vez la e s p e 
ranza . 

S i el bello ideal de la humanidad es la m á s 
absoluta independencia, compadezcamos á los 
elevados funcionarios que á tal se ven r e d u c i 
dos. E n este como en otros casos se olvidan de 
su deber, y pierden en dignidad y en prestigio 
lo que ganan por debilidad de c a r á c t e r p e r m a 
neciendo en su puesto. 

¿ N e c e s i t a m o s decir lo que en semejantes c i r 
cunstancias les compete hacer? ¿ N o tienen c o n 
ciencia que los i lumine? ¿ L a obedecen en esas 
ocasiones? ¿ N o sucede con l a p r o v i s i ó n de dest i 
nos, que citamos por via de ejemplo, lo que con 
otros muchos de sus deberes? ¿ Y se acredi ta de 
esta suerte el sistema representat ivo? 

De la s e s i ó n que ayer c e l e b r ó el Senado, que 
fué b r e v í s i m a , no hay para q u é hablar en este 
sitio. Basta para formar exacta idea de ella el 
extracto inserto en la s e c c i ó n oficial. 

S i g u i ó ayer d i s c u t i é n d o s e en el Congreso 
acerca de l a i n t e r p e l a c i ó n del S r . Y a l e r o y S o 
to. H a b l ó largamente el S r . Ca lzada , y m e d í a -
ron r é p l i c a s y c o n t r a r é p l i c a s entre el diputado 
interpelante y los S r e s . E s t r a d a y ministro de 
Hacienda. N i uno ni otro quedaron m u y l u c í -
dos en el debate. 

D e s p u é s de una breve d i s c u s i ó n , se a p r o b ó el 
proyecto por el que ^e agregan á la vi l la de 
Bilbao las anteiglesias de A b a n d o , B e g o ñ a y 
Deusto. 

A p r o b ó s e igualmente otro por el que se c o n 
cede un ferro -carr i l desde S a n t i a g o a l C a r r i l , no 
sin que los diputados de G a l i c i a dejaran cono
cer la rival idad que mant ienen por cuestiones 
de localidad. E s t o p o d r á ser ce lo , pero f r a n c a 
mente, no es m u y prudente . 

A l t erminar l a s e s i ó n , hizo notar el S r . S a -
gasta que si el gobierno no contestaba á su i n 
terpelación sobre los asuntos de I t a l i a , hoy m i s 
mo p r e s e n t a r í a u n a p r o p o s i c i ó n . 

E l s e ñ o r ministro de l a G o b e r n a c i ó n , de 
acuerdo sin duda con sus c o m p a ñ e r o s de g a b i 
nete, m a n i f e s t ó que el gobierno esperaba p a r a 
contestar á que acabase de restablecerse el se
ñ o r minis tro de Estado; en c u y a a t e n c i ó n d e c i 
d ió el S r . Sagas ta esperar unos dias antes de 
hacer la y a anunciada p r o p o s i c i ó n . 

De donde se deduce que el S r . D . Saturnino 
i n a u g u r a r á con u n a d i s c u s i ó n ru idosa s u v u e l 
ta á l a C á m a r a ; ó lo que es lo mismo , que de
t r á s de la p u l m o n í a que s u f r i ó , le acecha otra 
p o l í t i c a , c u y a ca lentura se nota vivamente en el 
cuerpo. 

La abundancia de materiales á cual más intere
santes que se han aglomerado en nuestra re
dacción durante la semana última, nos ha obli
gado á dilatar la publicación de algunas corres
pondencias de provincias más tiempo del que hu-

íéramos deseado. En este caso se hallan dos que 
recibimos hace dias de Oviedo y Gijon, informán-

onos de lo ocurrido en la fábrica de tabacos de 
es e último punto con tres cargamentos que lle
garon á aquel puerto, las cuales vamos á extractar. 
másas 90fá 100 barricas de tabaco de que, sobre poco 
pres0 merios> se componían los cargamentos ex-

Pordih8' fueron' al Parecer, desechadas todas 
qUe ^ afábnca, dándose por único motivo el de 
en unanSUna de ellaS contenia Ia cantidad exigida 
también^101011 ^ la contrata- Según nos dicen 
gó esta 08 d0S corresPonsales, solamente se ale-
para no plrc^nstancia» Por considerarla suficiente 

rincipales1 ^ tal3acos' Per0 habia otras más 
irse ' ^ eran â ^e ^ue ê  g^061-0 n0 Poc^a 

P0r estar pasado en su mayor parte, por 

contener más de un 26 por 100 de vena , y porque 
el que estaba regular resultó; tan excesivamente 
delgado, que carecía de la consistencia precisa 
para las labores, corriendo además el riesgo de 
que el poco jugo que se le advertía le sirviera 
para hacerlo fermentar y no poder resistir la fer
mentación. 

El comisionado del contratista, al ver la resis
tencia de los empleados de la fábrica á declarar 
útil y de recibo el tabaco, pidió que se suspendie
se el reconocimiento, dando cuenta á su principal, 
en la confianza de que la superioridad acuerde un 
segundo reconocimiento que le facilite la admisión 
de los tabacos desechados en el primero y de los 
que no se llegaron á reconocer. 

A propósito de reconocimientos, desechos y ad
misiones de tabacos, diremos también, aprovechan
do esta ocasión, lo que hace dias llegó á nuestra 
noticia respecto de la fábrica de esta corte. 

Recordarán los lectores que con las primeras 
barricas de tabaco que se entregaron en ella por 
cuenta de la actual contrata, sucedió lo mismo que 
en las de Gijon, Alicante y Valencia: que han s i 
do rechazadas por inadmisibles, no ya solamente 
porresultar faltas de peso, sino porque, á juicio de 
los empleados peritos y responsables, no reunían 
los tabacos las calidades exigidas por las condi
ciones de la contrata. El contratista, usando de sn 
derecho, como era natural, protestó contra los re 
conocimientos y rechazos de la fábrica, y apeló á 
la superioridad, pidiendo nuevos reconocimientos 
y la admisión de los tabacos. ' 

Se accedió, como era justo, á que se practicaran 
los reconocimientos en presencia de algunos fun
cionarios de la dirección general de rentas estan
cadas, y el resultado ha sido la admisión de los 
tabacos detenidos, cuyo recibo resistían los em
pleados de la fábrica, con excepción de algunas 
barricas que se han desechado definitivamente. 

No ha sido poca fortuna para el contratista la 
de haber logrado la admisión de dichos tabacos, 
porque siendo, como debemos suponer que son, 
iguales las causas que motivaron el rechazo de 
los presentados en las cuatro fábricas citadas, de
be esperar que en las de Gijon , Alicante y Va
lencia se siga el ejemplo dado en Madrid. De lo 
contrario, estando firmes v aun inclinados á la 
alza los precios del artículo en Nueva-Orleans, y 
los Estados de la ünion americana avocados á u n a 
guerra civil, muy apurado se vería para poder 
cumplir su servicio. Bajo este punto de vista, y 
por la parte que á él le interesa, nos alegramos de 
que haya obtenido el resultado que obtuvo, y le 
felicitamos por ello: no nos atrevemos^ por ahora, 
á felicitar igualmente á la Hacienda y á los fuma
dores. 

Sí no se nos tachara de impertinentes, y pudié
ramos esperar que se nos diesen algunas explica
ciones acerca del modo y forma con que se prac
ticaron los últimos reconocimientos de los tabacos 
admitidos, nos atreveríamos á pedirlas á quienes 
las pueden dar y tienen algún deber de darlas; 
pero como tenemos demasiadas pruebas del poco 
caso que se hace de la prensa en cosas que debie
ra hacerse siempre, no nos resolvemos á tanto. 
Bueno será, sin embargo, recordar que se nos ha 
provocado á seguir el hilo de ciertas comparacio
nes: que sin que se nos faciliten ciertos medios, no 
es fácil verificarlo por nuestra parte: que hay en 
la contrata condiciones muy terminantes y explí
citas sobre nuevos reconocimientos y sobre las 
calidades de pericia que deben reunir las personas 
que los ejecuten, para poder contrariar legalmente 
los reconocimientos primeros que se puedan haber 
verificado por funcionarios verdaderamente pericia
les; y que si bien creemos (nos complacemos en 
manifestarlo) que en los nuevos reconocedores 
concurren las circunstancias estimables de celo y 
honradez, no es esto bastante para que en mate
rias en que se exige la pericia se sobreponga á es
ta el juicio de personas legas, á quienes no por 
serlo deja de alcanzarles responsabilidad de los 
actos que ejercen, y que nada tendría de extraño 
que se les llegase á exigir algún día. 

No olvida El Pensamiento Español al Sr. Sala-
verría en la Revista política de la semana que ayer 
publica. Después de hablar de las comedías que 
están representando Francia y Cerdeña con los 
títulos de El emperador se aburre, y ¡El rey se d i 
vierte! en el drama de Gaeta, dirige á nuestro mi
nistro de Hacienda los siguientes piropos: 

«A nuestro modo de ver, son mucho más cómi
cas Las tramas de Garulla y Las operaciones finan
cieras delSr. Salaverria. 

Con esta última comedia, sobre todo, los curas 
y los contribuyentes no pueden estar más diver
tidos. 

En ella no hay efusión de sangre, sino efu
sión de bienes eclesiásticos y efusión de contri
buciones. 

El protagonista es un buen escribiente á quien 
se le ha hecho creer que es un buen hacendista, 
y por corresponder á esta fama, no cesa de hacer 
operaciones y más operaciones con la Hacienda, 
imitando la travesura del que se proponía aumen
tar el agua de un vaso, mudándola y remudándola 
de un vaso á otro. 

El movimiento de la comedia es tan animado, 
que el personaje principal se confunde á veces 
con una ardilla. 

El interés de la obra es vario, aunque siempre 
crecido; en unas escenas se encuentra al cuatro 
por ciento, en otras al seis, y en la del descuento 
de los pagarés de bienes nacionales al nueve. 

Su argumento tan intrincado, que los mismos 
actores no lo entienden. 

El desenlace, por consiguiente, será, según to
das las probabilidades, un gran barullo.» 

Hablase de que el Sr. Escosura piensa ir á Bar
celona, y aun dicen algunos que se encuentra ya 
en aquella capital, con ánimo de optar á la dipu
tación mediante la renuncia del Sr. Permanyer. 

Dice un periódico ministerial: 
«Parece que en la cuestión de los alcaldes se 

aceptará la idea de que estos sean designados por 
la Corona de entre la terna propuesta por la muni
cipalidad, siempre que el gobierno tenga como 
hoy dia el libre derecho de separación. La garan
tía para los pueblos consistirá siempre en el dere
cho de propuesta y presentación.» 

Anuncia El Constitucional, que en uno de los 
primeros consejos de ministros que se celebren, 

una vez hecho cargo de su cartera el Sr. Calderón 
Collantes, se t ratarán las cuestiones que aún te
nemos pendientes con Méjico y Venezuela. 

Anteayer tarde cercaba un gran gentío la ermi
ta de San Blas, situada en el paseo de Atocha. La 
causa era que SS. M M . la Reina y el Rey, acom
pañados de la princesa doña María Isabel, se ha
bían apeado de sus carruajes y entrado á orar en 
la pequeña capilla. A l salir de ella nuestros Reyes, 
fueron objeto de las mayores muestras de respeto 
y cariño. 

Á propósito de la anunciada proposición del se
ñor Alfaro Sandoval, relativa á la reforma consti
tucional, opina La Epoca que no es este el momen
to más oportuno para interrumpir las importantes 
tareas á que van á consagrarse las Córtes con la 
discusión de las leyes orgánicas. Cree el citado 
periódico que si la proposición llega á discutirse' 
el gobierno declarará su propósito contrario á la 
existencia de los mayorazgos y á la intervención 
del poder ejecutivo en los reglamentos de las 
Córtes. 

El Sr. Permanyer, diputado por Barcelona, cuya 
renuncia y motivos que la ocasionaron conocen ya 
los lectores, aceptará nuevamente la candidatura si 
se la ofrecen sus comitentes. 

Hé aquí la enmienda del Sr, Paz al capítulo V, 
título 3,° del proyecto de ley de diputaciones y 
gobiernos de provincias: 

«Pedimos al Congreso que el capítulo V del tí
tulo 3.° del proyecto de ley sobre gobiernos de 
provincia, relativo á las atribuciones de las dipu
taciones provinciales, quede modificado como si
gue: 

CAPÍTULO V, 

Ar t . . . Corresponde á las diputaciones pro
vinciales , conformándose á lo que determinen las 
leyes: 

Primero, Formar con el gobernador el presu
puesto provincial, y votar y repartir los impuestos 
para cubrirlos. 

Segundo. Votar los recargos sobre las contri
buciones, y los arbitrios que fueren necesarios 
para cualquier objeto de interés de la provincia. 

Tercero. Repartir entre los pueblos de la mis
ma las contribuciones generales del Estado. 

Cuarto. Señalar á los ayuntamientos el núme
ro de hombres que les corresponda para el reem
plazo del ejército. 

Quinto. Decidir en las primeras sesiones de 
cada año, y antes de proceder á nuevos reparti
mientos, las reclamaciones que se hicieren contra 
los anteriores. 

Sexto. Examinar á primeros de año la cuenta 
de gastos del año anterior, la cual, después de 
aprobada, pasará para la oportuna revisión al t r i 
bunal Mayor de Cuentas del reino. 

Sétimo, Intervenir en la forma y manera que 
fijarán los reglamentos sobre estadística de los 
pueblos en los expedientes á que den lugar las re
clamaciones de agravios. 

Octavo. Inspeccionar la administración de las 
propiedades de la provincia y la de todos sus esta
blecimientos públicos, y acordar las medidas con
venientes para su mejora y reforma. 

Noveno, Acordar la formación de los proyec
tos y la construcción de carreteras y obras provin
ciales que no se hallen comprendidas en el plan 
general de las del Estado. 

Décimo. Acordar sobre la creación y supresión 
de los establecimientos provinciales que no estén 
determinados por las leyes. 

Undécimo. Acordar sobre el establecimiento 
de ferias y mercados. 

Duodécimo, Acordar sobre los litigios que con
venga sostener en defensa de los intereses de la 
provincia. 

Décimo tercio. Representar en los trabajos pú
blicos, á la vez de utilidad general y de provincia, 
la parte que á esta le corresponda. 

Décimo cuarto. Deliberar sobre todo lo que se 
refiere á los intereses materiales y especiales de 
la provincia, y sobre ello dirigir al rey por con
ducto del gobernador las exposiciones que crea 
oportunas. 

Décimo quinto. Nombrar los funcionarios y de
pendientes retribuidos con fondos provinciales. 

Décimo sexto. Ejercer respecto á presupuestos, 
cuentas y acuerdos municipales, las atribuciones 
que determine la ley orgánica de ayuntamientos. 

Décimo sétimo. Publicar sus acuerdos en el 
Boletín oficial de la provincia cuando lo creyere 
conveniente, y después de cada reunión las rese
ñas desús trabajos. Esta publicidad será obligato
ria en la diputación respecto del presupuesto y 
cuentas provinciales. 

Ar t , . . Los acuerdos tomados por las diputa
ciones provinciales en la esfera de las atribuciones 
á que se refiere el artículo anterior , no tendrán 
fuerza alguna hasta que manifestare el goberna
dor su conformidad, ó pasaren 60 días* sin sus
penderlos. 

Ar t . . , En caso de suspensión, deberá el gober
nador dirigirse personalmente ó por escrito á la d i 
putación, para convenir, en vista de las razones 
mutuamente alegadas, en retirar, modificar ó l l e 
var á cabo el acuerdo suspenso. 
^.;Art. . , Si no resultare avenencia, el gobernador 
proveerá en caso necesario á la parte que tuviere 
de absoluta urgencia el acuerdo suspenso, y la d i 
putación lo elevará por su conducto á la resolución 
del gobierno, exponiendo las razones en que se fun
da para insistir en sostenerlo. 

Ar t , , , El gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado, resolverá la cuestión dentro del término de 
dos meses. Trascurrido dicho plazo sin recaer re
solución ó sin dictar el gobierno un decreto moti
vado de próroga, se considerará aprobado y en su 
fuerza y vigor el acuerdo suspenso. 

Ar t , , , La diputación acordará, bajo su más es
trecha responsabilidad, el exacto cumplimiento de 
la resolución del gobierno en la misma sesión en 
que le fuere comunicada, 

Ar t . . . La diputación tendrá derecho á hacer 
insertar en el Boletín oficial la resolución dictada 
por el gobierno, precedida del acuerdo suspenso , 
de la exposición con que lo apoyó la diputación, 
del informe del gobernador y del dictámen del 
Consejo de Estado, excepto cuando por la grave
dad de las circunstancias suspendiese su publica
ción el gobierno. 

Ar t . . . Cuando la diputación no tomase algún 
acuerdo que el gobernador considere indispensa
ble ó conveniente, podrá desde luego invitarle á 
que lo tome. 

Si á pesar de esta excitación persistiera en su 
negativa la diputación, y no satisfaciesen al go
bernador las razones dadas por la misma en apo
yo de su conducta, podrá aquel_ proveer á lo que 
fuese más urgente, elevando inmediatamente el 
acuerdo propuesto á la resolución del gobierno. 

Este decidirá oyendo al Consejo de Estado, y 
teniendo lugar lo demás que queda prevenido res
pecto de los acuerdos suspensos. 

Ar t . . . Las diputaciones provinciales serán pre
cisamente consultadas: 

Primero. Sobre formación de nuevos ayunta
mientos, unión y segregación de pueblos. 

Segundo. Sobre demarcación de límites de la 
provincia, partidos y ayuntamientos, y señalamien
tos de capitales. 

Tercero. Sobre la creación, suspensión ó re
formas dé los establecimientos de beneficencia é 
instrucción pública, y otros cualesquiera determi
nados por las leyes, costeados en parte por la pro
vincia. 

Cuarto. Sobre toda obra pública que en ma
yor ó menor parte deba costear ó subvencionar la 
provincia, sin perjuicio de la representación que, 
llevándose á cabo la obra, corresponda á la dipu
tación, según lo que se establece en el caso déci
mo tercio del art, , . 

Ar t . . , Las diputaciones provinciales no po
drán deliberar sobre más asuntos que los compren
didos en la presente ley, ni hacer por sí, ni apo
yar ni dar curso á disposiciones sobre otros ne
gocios. El gobierno declarará nulos los acuerdos 
de las diputaciones sobre materias que no sean de 
su incumbencia, sin perjuicio de la responsabili
dad á que pudiera dar lugar toda extralímitacion. 

Ar t . . . No se intentará acción alguna judicial 
contra una provincia, sino á los dos meses de ha
berse dado al gobernador conocimiento de la re
clamación y dé los motivos en que se funda. En 
caso urgente podrá intentarse desde luego la ac
ción, pero se aguardará para proseguirla el plazo 
determinado. 

El gobernador representa en juicio a la pro
vincia; pero cuando la acción se intentase contra 
el Estado, la diputación será representada por un 

Palacio del Congreso, 31 de Enero de l ^ 1 - — 
Joaquín María de Paz. — Jacinto Balmaseda.— 
M . Fagés. — Ensebio Salazar y Mazarredo.— 
Eduardo Gasset Artime.—J, Federico Muntadas. 
—Barón de Córtes.» 

Leemos en La Epoca: 
«Positivamente el Sr. D. Francisco Cárdenas pa

sa á la nueva dirección general de hipotecas. 
Se nos dice que el Sr, Aurioles le reemplazará 

en la tesorería de Hacienda. 
Además de las dos nuevas plazas en el tribunal 

de Cuentas, tendrá lugar otra vacante por jubila
ción de uno de los ministros del tribunal, á quien 
el estado de su salud le imposibilita continuar en 
el ejercicio de sus funciones,» 

Las secciones de la alta Cámara nombraron ayer 
tarde, para la comisión que debe dar dictámen so
bre el proyecto de ley de enagenacion de los bie
nes del clero, á los Sres. Ferrer, González, mar
qués de Valgornera, Iranzo, Cerrajería, Pérez y 
Santillan, 

En Zujar, villa importante de la provincia de 
Granada, han ocurrido graves desavenencias y 
protestas en el seno de la corporación municipal, 
con motivo del nombramiento para el cargo de 
cobrador y depositario. Resuelto el alcalde á que 
la elección recayese en la persona que era su v o 
luntad se eligiese, no escasearon las amenazas de 
multas, cárcel y otras respecto á los concejales 
que no secundaban su deseo, y aun levantó una 
sesión en que no obtuvo el nombramiento que 
apetecía, sin consentir siquiera que se escribiese el 
acta que la ley manda que se extienda. 

En otra sesión ocurrieron incidentes no ménos 
graves, y la mitad de los concejales, los primeros 
contribuyentes del municipio, han acudido al go
bernador de la provincia con una fundada queja 
contra el alcalde, en quien declinan toda la res
ponsabilidad por las consecuencias que puedan 
sobrevenir respecto á los fondos de contribuciones 
para el Tesoro, y acerca también de los munici
pales. 

Estos son los efectos de no haberse consultado 
la mayor conveniencia y acierto en el nombra
miento de alcaldes que se acaba de verificar. 

El Porvenir de Granada, ilustrado diario político 
que se publica en aquella capital, ha aumentado 
considerablemente sus dimensiones desde 1.° del 
actual, después de haber pasado á una nueva em
presa. 

El Porvenir, sin embargo de ser un periódico po
lítico, dedica preferentemente su atención al̂  fo
mento de los intereses materiales de la provincia 
de Granada, entre los cuales obtienen un lugar 
distinguido el ferro-carril granadino y el remedio 
de las desgracias ocasionadas por las últ imas inun
daciones. 

Deseamos á nuestro colega la prosperidad que 
merecen sus laudables esfuerzos en bien de una 
provincia tan importante como desgraciada. 

Según dice un periódico francés, el palacio de 
la Malmaison, perteneciente á S. M . la reina Cris
tina, ha sido comprado por el emperador de los 
franceses. 

De una carta de Zaragoza inserta en El Pueblo, 
tomamos los siguientes párrafos: 

«El distrito de Egea de los Caballeros se halla
ba representado en el Congreso por D. Cipriano 
del Mazo, director que ha sido de El Occidente. 
Este diputado consiguió un empleo pingüe en U l 
tramar, é hizo renuncia del cargo de diputado. El 
gobierno mandó que se verificasen nuevas eleccio
nes en los dias 25 y 26 del actual. El Sr. Mazo, 
que era el renunciante, se trasladó á esta, y des
pués de haber estado con ciertas personas, se 
trasladó al distrito de Egea de los Caballeros, y 
rodeado de algunos conocidos, fué por todos los 
pueblos conociendo á los electores, que sin duda 
estaban muy en contra suya y en favor de D. Juan 
Francisco Ramírez, que era ei candidato contrario. 

El dia 2\J era el primer dia de las elecciones, y 
viendo que el Sr. Mazo sería derrotado, echaron 
mano de las amenazas, y á la una de la noche fué 
allanada la casa de los hermanos D. Ensebio y 
D. Silvestre Supervia, y la de cuatro más; los seis 
fueron llevados á la cárcel, y al dia siguiente fue
ron trasladados á esta en un carro; presentados que 
fueron al gobierno civil, todos ménos el simpático 
jóven D. Eusebio Supervia fueron encarcelados 
no sabemos por qué: á pesar de todas estas medi
das ha triunfado D. Juan Francisco Ramírez, 

El señor del Mazo habrá aprendido que los elec
tores de las Cinco-Villas no son juguetes para sa
tisfacer sus deseos.» 

Ha sido autorizado D. Andrés Encinar para apro
vechar las aguas del río Arevalillo como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta construir 
en el sitio llamado Torrejones y Quemadilla, pro
vincia de Avila. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 11 de Enero próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48- 70 c. publicado; 48-60 no publicado; á plazo, 
49- 05, c. y 49 fin cor. vol. 

El diferido á 42 publicado; á plazo, 42-15 y 20 á 
fin cor, vol. ; 42-75 fin próx. vol. pri . de 50 c. 

La deuda del personal á 21 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del día 5 de Febrero de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cinco minutos, bajo la 
presidencia del señor duque de Villabermosa. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Entrándose en la órden del dia, se aprueba sin 

discusión el dictámen de la comisión mista sobre 
anticipo de subvención á las empresas de ferro
carriles. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 

Casi todos los periódicos recuerdan, como ayer 
lo hicimos nosotros , el glorioso hecho de armas 
que llenó de júbilo á todo el país. Sin embargo, 
vemos algunos qúe no han querido escribir ni una 
sola línea en conmemoración de aquel fausto suce
so, aunque en otras ocasiones las han escrito para 
conmemorar los de nuestra guerra civil ó reverde
cer la memoria de pronunciamientos y motines más 
ó ménos condenables. Extrañárnoslo sobremanera, 
pues siempre hemos creído que las glorias adqui
ridas por el ejército español venciendo á los ene
migos de su ley y de su raza, no son ni pueden 
ser exclusivamente de ningún partido, sino que 
honran y enaltecen á la nación entera. 

Si en esto vamos equivocados, es un error de 
que no queremos ni querremos nunca salir, porque 
ni nos parece tal, ni lo es en el concepto de cuan
tos amen las glorias de su patria, y porque vale 
más equivocarse para ensalzarla que para depri
mirla. 

Según las noticias recibidas, no ocurre novedad 
en los puntos de Africa ocupados por nuestro 
ejército, y el estado sanitario es excelente. 

El relevo de la guarnición de Tetuan continúa 
pausadamente, en razón al temporal, que impide 
se efectúe con la rapidez que desean los que de
ben ser relevados. Hoy podemos decir, respecto á 
este asunto, que el regimiento núm. 23 (Valencia), 
de guarnición en las Baleares, ha sido destinado á 
Tetuan en reemplazo del 12 (Zaragoza) que pasa
rá á M a h o n , y que el vapor ^me'ríca, que llegó e 
jueves último al puerto de Barcelona conduciendo 
al batallón del regimiento de la Princesa, proce
dente de Tetuan, esperaba al ancla para llevarse 
al mismo punto otro batallón del regimiento de 
Aragón. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las noticias que recibimos son en extremo fa
vorables respecto al estado que presentan los 
campos, y al estado sanitario; pues la viruela que 
se había desarrollado en San Sebastian, ha des
aparecido, merced á las buenas disposiciones que 
se adoptaron para combatirla ; y si exceptuamos 
aquellas enfermedades que son propias de la es
tación, no sabemos que exista en ningún punto 
causa que pueda motivar cuidado respecto á la 
salud pública, 

—El dia de la inauguración del ferro-carril de 
Daimiel á Almagro tuvo ocasión el ayuntamiento 
del primer pueblo de manifestar su agradecimiento 
á los vecinos del segundo, que tantos servicios 
supo prestar á Daimiel en los tristes dias de inun
dación. A l efecto les obsequió con una gran comi
da, á la que han correspondido los de Almagro 
con otra en la que reinó la mayor animación, con
tribuyendo á fortalecer la |union entre dos pue
blos hermanos. 

Por indicación del gobernador de la provincia 
se ha acordado conmemorar este suceso condes 
lápidas de mármol, que se pondrán en las salas de 
sesiones de las casas consistoriales, 

—El batallón de cazadores de Alba de Termes, 
núm, 10, que se halla de guarnición en Manresa, 
ha debido celebrar ayer el aniversario de la toma 
de Tetuan, dedicando en la Seo de dicha ciudad 
unas solemnes exequias en sufragio de las almas 
de los individuos del expresado cuerpo que falle
cieron defendiendo el honor español contra las 
huestes marroquíes. 

Hallazgo triste. E l 30 del mes último, al practi
car un reconocimiento dos guardias civiles en el 
monte llamado Calvario, jurisdicción de Abadía-
no, tropezaron con dos cadáveres de dos niñas, la 
una de diez á doce años, y la otra de diez y seis. 
La causa de esta desgracia parece haber sido a lgún 
desplome de tierra que las sepultó con las cargas 
de leña que habían recogido para sus casas. Este 
desgraciado accidente ha producido una dolorosa 
impresión en los pueblos inmediatos al lugar de In 
catástrofe. 

Crescite, etc En la provincia de Oviedo se haa 
recogido en el último empadronamiento 115,031 
cédulas de inscripción; 4,330 más que en 1857, 

Material de guerra. A las plazas de la Coruña* 
Ferrol y Vigo, debe llegar muy pronto una respe
table cantidad de municiones y proyectiles de 
guerra, procedentes de Trubia, Cartagena y Ca
taluña, 

Esto es bueno. El domingo último se abrieron 
en Granada las escuelas dominicales bajo la d i 
rección de una junta de señoras de aquella ciudad. 

Y a era tiempo. Han principiado ya en Cartage
na los trabajos del ferro-carril que debe enlazar 
esta ciudad con Albacete. 

¿Por qué causa? Según se nos ha informado 
parece que por la mayoría de los alcaldes de bar
rio de Reus se ha presentado al señor alcalde-cor
regidor la dimisión de sus respectivos cargos. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Estado sanitario. Como si estuviéramos en la 
primavera han sido los dias de la presente sema
na: las fuertes heladas que cayeron en los últimos 
de la anterior no fueron tan intensas ni secas. E l 
termómetro, aunque por las madrugadas descen
dió algún grado bajo el de la congelación, en el 
centro del dia se sostuvo á los 10 y 14°: el ba ró 
metro, en la sequedad y á bastante altura: los 
vientos, del Norte, Nord-Nordeste y Este-Nord
este. Ultimamente, la atmósfera despejada y l i m -
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pía hasta el jueves, en que se principiaron á ob
servar ráfagas y nubes, con algunos indicios de 
querer variar el tiempo. 

Las mismas afecciones se siguen observando 
que en las anteriores semanas: tan solo fueron más 
frecuentes las llegmasías de algunos órganos pa-
renquimatosos, como el cerebro, hígado y pulmo
nes: así es que fueron frecuentes las congestiones 
cerebrales, las hepatitis y las neumonías de un 
carácter francamente inflamatorio: algunos de los 
que las padecieron llegaron á sucumbir por efecto 
de la rapidez é intensidad con que aquellas visce
ras fuei'on atacadas. Abundaron también, como 
propias de la estación, las dolencias catarrales y 
reumáticas, y algunos flujos sanguíneos. 

E r a muy linda. E l domingo á las dos de la tar
de vimos pasar por el Prado á una de las más be
llas damas de nuestra aristocracia. Iba en una ele
gantísima Victoria, tirada por un magnífico tronco 
de caballos ingleses que la dama de quien nos ocu
pamos regia por sí misma, con tanta seguridad co
mo inteligencia. Vestía un elegante trage, hecho 
expresamente para aquel objeto, y cubríase su l i n 
da cabeza con un sombrero redondo, del cual ba
jaba, ocultándola el rostro, un velo azul. Nada más 
gracioso y elegante que aquel ligero carruaje ar
rastrado por fogosos corceles regidos por la débil 
mano de una mujer. 

Estalló. Ayer tarde, al pasar por la calle de la 
Montera, se reventó un carro cargado de alquitrán. 
El negro, feo y repugnante líquido invadió la ca
lle, dejándola intransitable, por lo cual fué preci
so enarenarlo. Anoche continuaba percibiéndose 
aún el mal olor que despide aquella materia. 

Sea enhorabuena. Anteayer bajó en Madrid el 
precio del aceite, á razón de dos cuartos libra, 
siendo causa de esto lo muy abundante que es la 
cosecha de la aceituna, cuya recolección se está 
verificando actualmente. 

Llegada. Anteayer por la mañana llegó á Ma
drid el señor marqués de los Castillejos. 

Mudanza. Dice un periódico haber oido asegu
rar que en vez de trasladarse la dirección de lote
rías a la nueva casa de moneda y timbre, como se 
habia proyectado, ocupará, después de hacer en él 
alguna reforma, el edificio de la calle de San Ma
teo, que va á dejar vacante la fabrica y oficinas 
del papel sellado. 

Alegrías y tristezas. Mañana ^ aniversario de la 
entrada en Tetuan, se celebra á las diez de la ma
ñana una función religiosa de acción de gracias, en 
la real iglesia de Nuestra Señora de Atocha, por 
las victorias de Africa, concluyendo con un res
ponso por los que murieron gloriosamente; asis
tirá á tan solemne acto el Excmo. señor general 
director de inválidos al frente de su distinguido 
cuerpo. 

Premios á la virtud. Anoche se reunió el jurado 
de premios á la virtud de la Sociedad Económica 
Matritense, para discutir y votar los premios, p ré -
vio informe del censor Sr. Monlau. La solemnidad 
de su distribución se celebrará dentro de breves 
dias, á lastres de la tarde, en el magnífico salón de 
Oriente, bajo la presidencia de SS. M M . la Reina 
y el Rey. 

Sufragios. La Real Academia Española ha man
dado celebrar 50 misas en sufragio del alma del 
ilustre académico D. Antonio Gil y Zarate. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatro Real. En el primero de los conciertos sa
cros que habrá en la próxima Cuaresma en el tea
tro Real, se ejecutará la magnífica sinfonía de Fe

liciano David, Le Dcscrt, desempeñada por mada
ma Jullienne Degean, Belart y Morini y los coros. 

Compañía francesa. Tenemos entendido, dice 
un periódico, que la compañía dramática francesa 
que va á actuar en Variedades empezará sus tra
bajos á mediados del actual. 

Mudanza. El Sr. Arjona ha tomado el teatro de 
Novedades para dar en él 20 representaciones con 
la compañía que ahora trabaja en el teatro de Va
riedades. 

Drama. Se ha presentado al teatro de Noveda
des según dice un periódico, un drama cuyo 
nombre es El león de la jnontaña , arreglo del que 
con el título de Le gentil homme de la montaqne es
cribió en francés Alejandro Duraas. 

Esto nos recuerda aquello de 
¡Ahí Tropo tarde, etc., etc. 

Mucho bullicio. El baile de máscaras celebra
do el sábado en Lope de Vega estuvo concurridí
simo. El salón, los palcos y las galerías llegaron á 
atestarse de gente, en términos que no habia don
de sentarse, ni espacio suficiente para todos los 
aficionados á schotichs y habaneras 

El del teatro de Jovellanos estuvo también ano
che muy animado. Parece que la juventud se 
apresura á gozar de los placeres "de invierno, 
presintiendo que en breve tendrá que entregarse 
por completo á sérias contemplaciones. 

Novedades. Anohe se verificó con numerosa 
concurrencia la función anunciada en este teatro 
como aniversario d é l a batalla de Guad-el-Jelú. 
El drama Juan de Padilla fué muy aplaudido, y 
los actores manifestaron deseos de agradar al p ú 
blico. La Juanita Alvarez gustó como siempre. 

Rescisión. Parece que la Sra. Palma, prime
ra actriz de la compañía dramática que bajo la 
dirección del Sr. Romea trabaja en el teatro de 
San Fernando de Sevilla, ha roto su escritura y 
debe llegar á Madrid uno de estos dias. 

COMUNICADO. 

Sr1. Director de Er. REINO. 

Acabo de ver en el perió lico que V. dirige un 
artículo que firman parte de los individuos que for
maron el ayuntamiento de Ponferrada en los años 
de 1859 y 1860, aunque se dice que todos, y en el 
que haciéndose paladines del gobernador de la 
provincia D. Genaro Alas, á quien, no con ligere
za, sino con sobrado fundamento, llamé poco ce
loso por el bien del país en un discurso que pro
nuncié en el Señad*, vienen poniéndolo en las nu
bes, cuando el mismo artículo es el mejor compro
bante de la justicia de mi queja. No extraño esto, 
porque el principio de gratitud es para mí muy 
respetable, y dos d é l o s firmantes son alcalde "y 
primer teniente para el bienio entrante, y á ellos 
y á los restantes que firman les coge algo de mi 
queja, por no haber hecho en el año 59 lo que h i 
cieron en el verano de 1860; y lo que extraño sí es 
que supongan que yo lo ignoraba, cuando después 
de haber predicado á todos los que trataba en el 
país la necesidad de formar los expedientes con 
arreglo á la ley para la rebaja de parte ó condona
ción total de la contribución correspondiente al 
viñedo atacado por el oidium, les indiqué, como 
individuos del ayuntamie.ito de Ponferrada, donde 
pasé el verano, que excitaran á esto á los demás 
del partido. Lo hicieron, y esta es la confesión 
más explícita del poco celo del gobernador, que, 
siéndolo hace dos años y medio de la provincia, no 

hizo lo que el ayuntamiento de Ponferrada,_culpa-
ble por no haber hecho lo que á fines del ano pa
sado, puesto que pasa de cinco años la época en 
que atacó al Vierzo el oidium. 

Doble prueba de poco celo es el haber converti
do esas exposiciones en que, según los mismos ar
ticulistas, sepedia rebaja de contribución, en el mi
serable expediente de socorro de 81,000 rs., nada 
para tantos ayuntamientos, en lugar de haber dis
puesto que se formase el oportuno para la rebaja, 
que tiene que importar cientos de miles de reales. 

A no haberme hecho la edad conocer á los hom
bres, no creería que los habia capaces de dar gra
cias al gobernador Sr. Alas, por un hecho como el 
indicado, en nombre del pueblo, al que en 18()1 se 
ha repartido mayor cupo de contribución directa 
que en 1860. 

Por fin, para que se forme idea completa de lo 
que son los articulistas, baste saber que dicen que 
han estado desatendidos por mí los intereses de 
aquel municipio, cuando tengo en mi poder diver
sos oficios del ayuntamiento que formaban, dán
dome gracias por mi constante celo por el bien de 
Ponferrada; y en verdad que no es extraño queme 
las dieran, porque, como puede verse en el minis
terio de Fomento, los expedientes de las tres car
reteras decretadas que han de pasar por aquella 
villa, están promovidos por mí y basados en expo
siciones mias; y lo que he trabajado en lo del fer
ro-carril es público y oficial, pues fui secretario de 
las comisiones del Senado que entendieron en la 
concesión y .aumento de subvención, y comuniqué 
á los señores senadores y diputados de Galicia^ y 
León reunidos la resolución del Consejo de minis
tros, disponiendo la subasta de las dos secciones 
desde Falencia hasta Ponferrada. 

Espero que, conforme á la ley, se sirva V . inser
tar la contestación que da al articulo dirigido con
tra él, este su afectísimo servidor Q. B. S. M . 

PASCUAL FERNANDEZ BAEZA. 
Madrid 3 de Febrero de 1861. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA. Sania Dorotea, virgen y 
márt i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se gana la indulgencia 
plenaria de cuarenta horas en la iglesia de religio
sas carmelitas de las Maravillas, donde continúa 
la novena de Nuestra Señora de las Maravillas su 
titular. A las diez habrá misa mayor con sermón; 
por la tarde comenzarán losejercicios á las cuatro, 
y como último dia de jubileo, se hará procesión con 
el Santísimo Sacramento antes de reservar. 

También prosigue celebrándose la novena de la 
Virgen de la Providencia en San Antonio del Pra
do en los términos que los dias anteriores. 

En Italianos, Caballero de Gracia, Bóveda de 
San Ginés, San Ignacio y Monserrat, habrá por la 
noche ejercicios espirituales. 

SECCION COMERCIAL. 

Deuda amortizaba de primera clase, no pubh- j 
cado, 30-'.0 d. 9K 

Idem de segunda idom, no publicado, i / - ^ -
Deuda del personal, no publicado, 21.o 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. de A o m 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no puDü-
cado, 98-25 d. 'o ,A , 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto do 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50, 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 94-65. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-50. 
' Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 91-20 p. 

Acciones del Banco de España , sin dividendo, 
no publicado, 214, 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz, idem, 52-25 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

3 0 L S A D E MAMQaK 

Cotización del dia 4 de Febrero de 1861. ' 

FONDOS PÚBLICOS; 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48-75 c ; á plazo, 49-10, 5 c. y 49fin cor. vol . 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-95 

y 90 c ; á plazo, 42-15, 25, 15, 20, 15, 20 y 15 á 
fin cor. vol . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
Paris á 8 dias vista, 5-19 d. 

ESPECTÁCULOS. 

cudos, banderas ;y gallardetes: habrá dos müsp 
las cuales, entre otras piezas nuevas, tocarán ^> 
titulada La toma de Tetuan. ^ 

Billete de caballero, 8 rs. 

CORRESPONDENCIA. PARTICULAR Dg 
E L R E I N O . 

TEATRO REAL. A las ocho y media déla noche, 
—La figlia del reggimiento, ópera en dos actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—La escuela de la murmuración, comedia nueva en 
cinco actos, original de Sheridan, refundida y ar
reglada á la escena española.—Manolas rj toreros, 
baile dirigido por D, Antonio Vadillo , en el que 
tomará parte doña Rosa Espert.—/í/ buñuelo, sa í 
nete. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Él castillo maldito, zarzuela nueva en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El relámpago. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—La aldea de San Lorenzo, drama en tres actos y 
un prólogo.—Baile, 

iVoía, El jueves próximo se pondrá en escena, 
á beneficio del actor D, Victorino Tamayo y Baus, 
la comedia nueva en tres actos titulada Los molinos 
de viento, y la pieza Una idea feliz. 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche. 
—Sinfonía.—Juan de Padilla, drama histórico en 
cuatro actos y en verso, original de D. Ensebio As-
querino.—Baile,—La toma de Tetuan, á propósito 
dramático en verso, improvisación de uno de nues
tros más acreditados escritores. 

EL CARNAVAL. En conmemoración á la glorio
sa toma de Tetuan, dispone esta sociedad un b r i 
llante baile de máscaras en los salones de Cape
llanes, para hoy martes 5 del corriente, de nueve á 
dos de la noche, y al cual serán invitados los se
ñores oficiales del ejército. Para dar más bril lan
tez al baile, los salones estarán adornados con es-

A M . 
servida 

A D . 
A D , 
A D . 
A D , 
A D , 
A D , 
A D , 
A D , 
A D . 
A D, 
A D . 
A D , 
A D , 
A M 
A D , 
A D , 
A D , 

desea, 
A D 
A D 
A D 
A D 
A D 

R. P.—Gt6raííar,—Recibida la libran 
la suscricion, Zay 
F. G,—Soíonno,—Id. i d . 
J. M.—Raza.—-Id. i d , 
F, D,—il/ondoñedo,—-Id. id, 
A. G,—Gracia.—Id. i d , 
R. D.—Medina del Campo.—Id, id . 
E. H.—Palencia.—ld. id . 
A. P. C,—Fusnte Cantos.—ld. id. 
M . F.—Barbastro.—ld. id1! 
J, Q,—-il/anma,—Id, id . 
M . F,—Ayerbe.—Id, id, 
A. G.—Murcia.—Id. id . 
L , M . M.—San Pedro del Pinatar b] •, 
S. M , y B.—«¿año.—Id. id, lcl' 

. M,—Tbíosa.—Id, id. 
R. C.—Herlanga.—ld. id, 
J. M, R,—/?if;adeo.—Id. id. 

, J. D. Ú.—-Sevilla.—lá. y so hará con0 

i M . L.—Falderas.—Id. id . 
. M . G. M.—Líancs.—Id. id. 
. B. A.—Sigüenza.—Id. id . 
. F, de P. T,—Lo;a.—Id, id . 

T . de S,—Puebla de Alcocer.—Id, id. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hj, 

Pasage de Matheu. 
PROVINCIAS: En todas las librerías y administra, 

clones de correos. 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis, 

po, 96.—Santiago de Cuba , D, Juan Laugier,^ 
Manila, I ) . Manuel Ramírez.—Gran Canar ia ,^ 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-fti^ 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife,^ 
Jacinto Jimeno, 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Gom. 
pañia, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivefc, JW 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gí6ra/íar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

CONDICIONES D E L A S U S C R I C I O N , 

ü n mes., 

3 meses 

6 meses 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

Ku metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

Kn casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 n 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 pS. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

120 » 

E d i t o r responsable : D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1861,—Imp. deM, Tello, calle de Hita, 5, 
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L i q u i d a c i ó n f o r z o s a , 
C A L L E D E J A C O M E T R E Z O , N U M E R O 1 1 , T I E N D A . 

Por cesación decoinercio y tener quedesocup.r el local, se hace saber á las nuuwsas personas 
que han favorecido esttj establecimiento, que de-de hoy principia la verdadera aimonc !a de los géneros 
que existen en el mismo, y para facilitarla se hará una rebaja de 20 por 10. sobre los precios marcados 
y ya conocidos del píiblice por su gran equidad. 

Hay existencia de 2,000 pulseras desdé 1 real hasta 40 pieza; 6,000 pares de gemelos desde 1 r^al 
hasta 6 par; 3,000 liltritos de me íioria de 2 y 3 rs. pieza; 300 acordeones, fábrica de Faris y no de Ale-' 
manía; instrumentos perfeccionados y de uso muy generalizado en el dia, d'jsde 16 hasta mayores pre -
cios; 1,000 cajas lindísimas para dulces y adoiffios de mesa y tocador, désde 2 rs,,hasta mayores precios; 
baúles maletas, cepillos de todas clases, ca'teras, porla-monedas, petacas, bastones, neceseres para n i 
ñas y otra multitud de articulos muy largos de enumerar, e n todos los que se hará la rebaja indieada. 

también existo un inmenso surtido de mas de 10,000 cajas de plumas de acero, para todas clases de 
letras, de las incomparables tábricas do Josean Masoris de Birmingham y de Berry, de Londres; estas plu
mas que por su calidad inmejorable conservan su alto precio en toilas las partes del mundo, Se da;án tam
bién con la rebaja de 20 por 100. G (M.) 

V I A J E D E M A O H Í U A P A R I S E N 6 5 H O R A S . 

V A P O R E S - P ^ H r 3 JKJ 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d irec ta de Valencia 
á Marse l la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Yalencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas i 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Ferraand, caile del Mar, 

b t : Uíh&áMA CHANTA!-. 
Proveedora de la corte de Francia y de la alta 

sociedad, iiija únic-i y sucesora de la ccx'bre mada-
mí! MA en París rué de IHchelieu núm. 61, cuorío 
bajo, en el fondo del patio. Esta maravillosa tintu
ra fta p onía en sus efectos é aio ente en sus resul
tados; la química fia declarado que es la única ino
cente de lodo punto contra el culis. Todo eslo hace 
que el público sepa distinguir entre esfa clase de 
product¡s escogidos y las composiciones averiadas 
"y poeo sólidas. Para evitar cualqui ¡r error no debe 
'darse coníianza mas que á los artículos que lleven e! 
nombre de Eau Indieune Chantal. En Madrid Es-
POSICION ESTRAAGERA , calle Mayor número 10, á 30 
reales; por medias docenas se dará á 24 rs. es decir 
al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casa de sus consignatarios) 

(A, 1682) 

C O M P A Ñ I A M U T U O S S E G U R O S SOBRE V I D A . 

S E H V í C I O D E G R A N V E L O C Í D A i ) . 

Kn c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
Salidas de Alicante. 

Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana, 
BARCELONA,—Miércoles y viernes á las once de ia mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 
lana rs, ¡,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá, 30. 
Estos vapores, tan acreiitados por la exoctitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. R. 

HIGIENICA, INFALIBLE y PRESERVAT1VA; la única que cura sin el auxilio |e otro medicamento, 
encuentra en las principales farmacias del mundo; En París, BROU, inventor Boulcvard Magenta 18. 
cl ox'8ir libro prospecto Veinte años do éxito, (A, 1672) 

DE ZAEZAPAM 
Irma renutaHm' Tí>aris-—Iáslfi precioso medicamento, el mas poderoso depurativo vejelal, ddte su an-

vodo ni es,Tiero y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos han probado ademas que no 
" i mercurio. Se toma con éxito constante para destruir el virus que dejan en la sangie contiene n 

as enfermedades antiguas, v 

i ¡oros 

sposicion Estrangera (A. 1589) 

,CEÍTE FRESCO. 
DE HIGADO DE BACALAO 
KNTERAMENTE DESINFECTAUO, 

Olor agradable, sabor dulce. El único que no 
tiene gusto ni olor á pescado. Invención del doctor 
Antier y Chevrier, farmacéutico 21, Faubourg 
Montraartrc en París, Depósito en Madrid para la 
venta al porniayor con grandes rebajaí, Esposicion 
Estranjera, calle Mayor, 10, Por menor á 18 y 28 
reales el aceite oscuro, y 30 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Príncipe 13, Collantes, pla
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa de los corresponsales de la Es
posicion Estranjera, (A, 655,) 

ÍSEGÜIMDA EDICION COMEG1DA 
y aumentada de las Obras poéticas de D. Mañano 
Roca de Togores, marqués de Molins.—Un tomo 
en 8 0 prolongado, de mas de ¿¡00 páginas de i m 
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D, Junn Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales íigura 
una carta dirigida al autor por los señores Hartáen-
buscb. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composiciones 
néditas. 

Ademas contiene los dramas Doña María de 
Molina y La espada de un caballero. Precede al 
número de los dramas espresados un juicio crítico 
inédito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cor
tés, y al segundo un prólogo Instórico y una carta 
misiva en verso; y tanto el uno como el otro drama 
se publican con multitud ¡le notas históricas ó inte
resantes, incluyendo lista do los señores snscritores. 

Se espetide este libro en Madrid á 38 rs,, en
cuaderna!!!), en la administración, imprenta de Te
jado, editor, calle de Legamtos, núm. 47; t en las 
librerías de Aguado v dé Oiamcndi, calle de'Ponte-
jos; de L ipez, calle del Carmen; de la viuda é hijos 
de Sánchez. calle de Carretas; de la Publicidad, 
Pasaje de Matheu ; de San Martin, calle de la Vic-
oria, y de Bailly-Bailliere, calle del Principe, 

En provincias á 40 rs., en rústica, franco de 
porte, por medio de pedido directo á la administra
ción, calle di Leganitos, núm. 47, acompañando en 
libranzas el importe del pedido, ¡nn- conducto de 
lospri»cipales libreros ) 

Situación de la Compañía en 30 de 
Número de imponentes. . . 
Capital suscrito. . . . . . 
Títulos comprados 

noviembre de 1860, 
. . 4 6 , 4 0 0 
R s . 2 5 1 . 6 8 6 , 3 1 1 
. . 1 0 0 . 4 4 0 , 0 0 0 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en pla
zos de uno por 100; ó al confado, con la rebaja de 12 por 100. 
EL MONTEPÍO UNIVERSAL , aunque no cuenta mas que dos años de existencia, es ya conocido del público 

¡o bascante par.* que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida de enumerar las ventajas ;ge-
aerales y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, hallará en la dirección 
general, en Madrid, caile da la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus representantes en provincias, 
asi como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detallos que necesite 
para ilustrar su opinión en la materia. 

Desde i.0 de Enero de 4861, se admiten imposiciones para la NUEVA ASOCIACION de 
S E G U R O S D E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

R E D E N C I O N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
e » l a c u a l pueden ingresar todos los j ó v e n e s que c u m p l a n l a edad de 20 a ñ o s desde 1. 0 d« 
Mayo de 4865 en adelante. L a s bases especiales de estos Seguros se espl ican detenidamente 
en el Prospecto número 2 . 

DELEGADO DEL GOBIERNO: SR, D. JOAQUÍN SANCHEZ DE FUENTES, JEFE DK ADMINISTRACIÓN. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo Sr . Marques de Saofeli-

ees, presidente, 
Excmo. Sr . D> Juan Drumen, vice

presidente. 
Excmo. Sr. B . Diego Goeilo y Que 

Sr. B . Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. B . Luis Hodriguez O 

maleño. 
Excmo. Sr. JD. Joaquin de Barroe-

ta .Mcbmar. 
Sr. B . Hamon Campoamor. 

Excmo. Sr . Goade de Sanafé. Sr . D . Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. donde de Moctezuma. Excmo. Sr . Gonde da Belascoaifl, 
^Sxcmo. Sr. Conde de Pomar. secretario. 
Excmo. Sr. B . Fernando úe. GuiUa Sr. B . Manuel Alvarez de Linera. 

mas y Gaiiano. vice-secretario. 
S r . D. Manuel Llórente. 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DERiVAS, GRANDE DE ESPAÑA 
SUBDIRECTOR GENERAL : EXCMO. SR, MARQUES DE SAN JOSE 
SECRETARIO GENERAL : SR. D, VICENTE MARTINEZ ALONSO. 
ABOGADO CONSULTOR: SR.D. LAUREANO F1GUEROLA. 

CasaHOGG, calle Gastiglione, 2, Pons, Mención honorable 

W ^ f ^ W W ^ ^ HIGADOS FRESCOS 
LJ|J_3J_IJÍ • Ti de BACALAO de 

F A B A 

Se acaba de recibir un numerosio sütUdo de al-
fiieres decapriclio y do última novedad; los hay des
de 2 á 60 rs. Hálianse de venta ,1 precios íijos, CH 
la Estrella del Norte, calle de Carretas, núna. 37 

C o n t r a 1 » E X F E I I M E D A I I E S D E P E C H O , i l E D H A S 
¡ A F E C C I O N E S E S C R O F U L O S A S Y L I N F A T I C A S , « E f ' p E S . 

Conclusiones de un informe 
leido en la Academia de Medicina de Patis, 

el 23 de diciembre 185a: 
« 1° El A c e i t e d e l i t ^ u d o d e b a c a l a o 

I n a t n r a l apenas tiene c o l o r . 
« 2o Su sabor es dulce y sin la menor 

¡acritud: 
« Su olor es de pescado fresco; 
« 4e Los aceitet del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
. ble, sabor acre y ácido, sino porque eatan 
mal preparados, 6 provienen de Mflfodoí 
viejot y corrompidos. » 

DMCHIMPS (d'ArallOD]. 
Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. 

H O G G 
T U M O R E S EN L A S G L A N D U L A S , ÍLÜADEZ DK L O S SlMs. 

F L O R E S B L A N C A S , D E B I L I D A D E S , I T C . 
Bttracto del informe de M . L e s n e n r , ¡ 

Jefe de los trabajos quimieos en la Facultad ae\ 
Medicina de Paris: 

« El A c e i t e nin c o l o r d e Uogfl. con' • 
tiene casi doble de principios activos 
los aceites de hígado de bacalao oscuros dei| 
comercio, y no tiene ninguno de sus Incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frasco» y me^0* 
frascos trinngiilarcs (en España, 88 y 20 rs*'I 
cuyo modelo es adjunto. 

E s t u d i o s s o b r e e l A c e i t e d e h l g » 1 ' 0 
dw b n c a l o o , POR M, HOGC 

1 volúmen, & fr,, en la casa del autor* 

Ventas en Madrid, por mciKtr: Calderón, Príncipe, i3 ; Collantes, plazuela del Ancel 7- V Ü W ^ ' l 
Rirnonnevo, U ; don V. Moreno Miquel Arenal, 6; Alicante, Soler; Albacete, González- Barcelona, ^Ü1"!'. 
Coma-Padró;Cáccrcs Satos; Cádiz, Tacounet; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; Badaioz, Ordo^, 
Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla Troyano; *lt0 
na,5Troyano,yiijo. (A 1351) ' 


